
 

Medellín, marzo de 2024. 
 
 
Señores: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Bogotá D.C. – Cundinamarca.  
 
REFERENCIA. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL. 
ASUNTO.  RECLAMACIÓN DIRECTA.  
RECLAMANTE. MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ y otros.  
RECLAMADOS.  ALLIANZ SEGUROS S.A. y otra. 
 
 

POSTULACIÓN 
 
JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.017.135.178, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
301.509 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando como apoderado 
especial de MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ y las demás personas que 
figuran como RECLAMANTES; conforme a los poderes que se adjuntan.  
 
Por medio del presente escrito, presento reclamación directa en contra de quienes figuran 
como RECLAMADOS. Lo anterior, con el fin de obtener la indemnización y reparación 
integral del daño y los perjuicios sufridos por mis representados; como consecuencia del 
accidente de tránsito causado por el vehículo de placas ENY053 y en el que sufrió lesiones 
personales MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ. 
 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 
 
1.1.  RECLAMANTES.  

 
1.1.1. María Luz Alba Panesso Hernández, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 32.257.876 y en calidad de lesionada.  
 
1.1.2. Johan Vasco Panesso, identificado con la tarjeta de identidad No. 

1.039.225.700; representado legalmente por su madre, la señora María Luz Alba Panesso 
Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.257.876. 
 

1.1.3. Liliana Marcela García Panesso, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.011.590.453, en calidad de hija de la lesionada.  

 
1.1.4. Verónica Yaneth Panesso Panesso, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.022.100.024, en calidad de hija de la lesionada.  
 

Quienes para efectos de notificación recibirán información en la dirección de correo 
electrónico cava@apoyoavictimas.com. 
 
1.2.  RECLAMADOS. 
 

1.2.1. Allianz Seguros S.A., sociedad identificada con el número de identificación 
tributaria (NIT) 860026182-5, en calidad de aseguradora del vehículo de placas ENY053; 



 

domiciliada en la carrera 13 A No. 29 – 24 de la ciudad de Bogotá D.C (Cundinamarca). 
Correo electrónico para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@allianz.co. 
 

1.2.2. María Cecilia Vélez Maya, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.105.859, en calidad de propietaria y conductora del vehículo tipo campero de placas 
ENY053. Domiciliada en la calle 14 sur No. 43 A – 100 de la ciudad de Medellín y con 
celular 30052919571. Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que se desconoce su 
dirección de domicilio y de correo electrónico para notificaciones judiciales. 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, manifiesto que, para la sociedad 
Allianz Seguros S.A., los datos de notificación fueron extraídos del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. A su vez, bajo la 
gravedad de juramento manifiesto que, los datos de domicilio de la señora María Cecilia 
Vélez Maya, fueron tomados del informe policial de accidente de tránsito y se desconoce 
su dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales.  
 
Todos juntos, los RECLAMADOS.  
 

  
 

2. PRETENSIONES 

 
 
A continuación, presento las pretensiones de la reclamación directa y aquellas que se 
reclamarían en el proceso judicial.  
 
2.1. PRETENSIONES PRINCIPALES. Con fundamento en los hechos que más 
adelante citaré, se busca:  
 

2.1.1. Que se declare CIVIL Y EXTRA CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE 
a la señora María Cecilia Vélez Maya; por el daño antijurídico y los perjuicios causados a 
los demandantes. Lo anterior, como consecuencia de los hechos ocurridos el día quince 
(15) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2.1.2. Que se declare la existencia del contrato de seguro contenido en la póliza 

No. 023193691/21; emitido por la sociedad Allianz Seguros S.A., y en la cual figura como 
tomadora, asegurada y beneficiaria la señora María Cecilia Vélez Maya. 

 
2.1.3. Que se declare el nacimiento de la obligación condicional del contrato de 

seguro contenido en la póliza No. 023193691/21, a cargo de la aseguradora Allianz 
Seguros S.A. por la ocurrencia del siniestro en favor de los demandantes. 

 
2.1.4. Que se declare el incumplimiento del contrato de seguro por parte de la 

aseguradora Allianz Seguros S.A., al no haber realizado el pago del siniestro a favor de los 
demandantes al momento de la reclamación directa y dentro del término establecido en el 
artículo 1080 del Código de Comercio. 
 
2.2. PRETENSIONES CONSECUENCIALES. Como consecuencia del anterior 
reconocimiento de responsabilidad civil extracontractual; se sirvan reparar integralmente 
los perjuicios sufridos por los demandantes en su esfera patrimonial y extrapatrimonial. Por 
tanto, se busca: 
 

 
1 Información extraída del informe policial de accidente de tránsito.  
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2.2.1. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 
Vélez Maya; a pagar por concepto de DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, el monto que 
asciende a la suma de $2.736.417 (dos millones setecientos treinta y seis mil cuatrocientos 
diecisiete pesos M/L). Detallados a continuación: 

 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 

VICTIMA CONCEPTO VALOR TOTAL 
María Luz Alba 

Panesso Hernández 
Compra de muletas 82.368  

1.981.242 Arreglo de motocicleta 1.831.950 
Transporte 66.924 

Verónica Yaneth 
Panesso Panesso 

Transporte 755.175 755.175 

TOTAL 2.736.417 
 

2.2.2. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 
Vélez Maya; a pagar por concepto de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, el monto que 
asciende a la suma de $8.240.765 (ocho millones doscientos cuarenta mil setecientos 
sesenta y cinco pesos M/L). Detallados a continuación:  
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
VÍCTIMA DIRECTA PERÍODO TOTAL 

María Luz Alba Panesso Hernández 
1er momento 8.088.231 
2do momento 152.534 

TOTAL 8.240.765 
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
VÍCTIMA INDIRECTA PERÍODO TOTAL 

Liliana Marcela García Panesso 15-10-2023 13-03-2024 8.088.231 
 

2.2.3. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 
Vélez Maya; a pagar por concepto de LUCRO CESANTE FUTURO, el monto que asciende 
a la suma de $51.668.938 (cincuenta y un millones seiscientos sesenta y ocho mil 
novecientos treinta y ocho pesos M/L). Detallados a continuación: 
 

LUCRO CESANTE FUTURO 
VÍCTIMA Total 

María Luz Alba Panesso Hernández 51.668.938 
 

2.2.4. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 
Vélez Maya; a pagar por concepto de DAÑO MORAL, el total de 80 smlmv, monto que 
asciende a la suma de $104.000.000 (ciento cuatro millones de pesos M/L). Detallados a 
continuación: 
 

DAÑO MORAL 

VÍCTIMA Pérdida de capacidad 
laboral 

Liquidación TOTAL 

Víctima directa María Luz Alba Panesso 
Hernández 

16,78% 

26.000.000 

104.000.000 
 

Víctimas 
indirectas 

Johan Vasco Panesso 26.000.000 

Liliana Marcela García Panesso 26.000.000 

Verónica Yaneth Panesso 
Panesso 

26.000.000 

TOTAL 104.000.000 

 



 

2.2.5. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 
Vélez Maya; a pagar por concepto de DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, el total de 40 
smlmv, monto que asciende a la suma de $65.000.000 (cincuenta y dos millones de pesos 
M/L). Detallados a continuación: 

DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

VÍCTIMA Pérdida de capacidad 
laboral 

Liquidación TOTAL 

Víctima directa María Luz Alba Panesso 
Hernández 

16,78% 

13.000.000 

52.000.000 
 

Víctimas 
indirectas 

Johan Vasco Panesso 13.000.000 

Liliana Marcela García Panesso 13.000.000 

Verónica Yaneth Panesso 
Panesso 

13.000.000 

TOTAL 52.000.000 

 
2.2.6. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 

Vélez Maya; a pagar la INDEXACIÓN de las anteriores sumas, desde el día treinta y uno 
(31) de marzo dos mil veinticuatro (2024) - fecha de liquidación de perjuicios - hasta la 
fecha que quede en firme la sentencia.  

 
2.2.7. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A. a pagar la totalidad de los 

INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida estimada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el mes siguiente a la fecha de la 
presentación de la reclamación directa y hasta el día que se haga efectivo el pago.  
 

2.2.8. Condenar a la sociedad Allianz Seguros S.A., y a la señora María Cecilia 
Vélez Maya; a pagar las COSTAS JUDICIALES y AGENCIAS EN DERECHO a que haya 
lugar. 
 

 
 

3. HECHOS Y FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 
 
3.1. HECHO GENERADOR. 

 
PRIMERO. El día quince (15) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se presentó 

un accidente de tránsito. Ocurrió aproximadamente las 16:30 horas, en la ruta 25802, 
kilómetro 72+050, vía Bolombolo – Santa Fe, Parcelación Los Cedros, en jurisdicción del 
municipio de Santa Fe de Antioquia. Estuvo involucrado el vehículo tipo motocicleta, color 
gris, marca Auteco ky, línea Activ 110, modelo 2008, de placa IVD53B, conducido por María 
Luz Alba Panesso Hernández; y el vehículo tipo campero, color blanco, marca Toyota, línea 
Fortuner, modelo 2018, de placa ENY053, conducido por la señora María Cecilia Vélez 
Maya. 

 
SEGUNDO. El accidente de tránsito ocurrió en un tramo de vía nacional, 

residencial con las siguientes características: recta, pendiente, de única calzada, dos 
carriles en doble sentido de circulación, asfaltada, seca y en buen estado. Con 
demarcación vial consistente en línea central continua de color amarillo y línea de borde 
blanca.  
 

TERCERO. En el momento del accidente el vehículo tipo motocicleta de placa 
IVD53B realizaba un desplazamiento en sentido Santa Fe – Bolombolo. Por su parte, el 
vehículo tipo campero de placas ENY053 se encontraba incorporándose a la vía desde la 



 

parcelación “Los Cedros”, ubicada al lado derecho de la calzada (sentido Santa Fe – 
Bolombolo).  
 

CUARTO. El accidente se produce porque la conductora del vehículo de placas 
ENY053, ejecuta maniobra imprudente (incorporarse a la vía sin respetar la prelación de 
los demás actores viales). Por tanto, termina irrumpiendo en la trayectoria de la motocicleta 
e impactándola con la parte frontal del automotor; causando el daño a la conductora y a la 
motocicleta (placas IVD53B). 

 
QUINTO. La hipótesis del accidente de tránsito registrada en el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito, respecto del vehículo dos, de placas ENY053, fue el código 132 
(no respetar prelación – No detener el vehículo o ceder el paso, cuando se ingresa a una 
vía de mayor prelación donde no existe señalización.) (Res. 0011268 del 6 de dic. De 
2012). 
 
3.2. EL DAÑO. 
 

SEXTO.        Como consecuencia del accidente de tránsito, María Luz Alba Panesso 
Hernández sufrió lesiones personales y debió ser trasladada inmediatamente a la ESE 
Hospital San Juan de Dios de Santa Fe de Antioquia. 

 
SÉPTIMO. En atención inicial a María Luz Alba Panesso Hernández se le realizó 

examen físico indicando que presentaba el siguiente diagnóstico: 
 

- Deformidad a nivel del tobillo izquierdo. 
- Lesión con herida abierta en brazo derecho con moderado sangrado. 
- Pérdida de la consciencia con amnesia anterógrada. 

 
OCTAVO. Como plan a seguir se ordena la realización de (i) tomografía de 

cráneo simple y (ii) radiografía de tobillo izquierdo. A su vez, se ordena hospitalización por 
la especialidad de ortopedia y se inicia tratamiento médico. 

 
NOVENO. Una vez efectuadas las ayudas diagnosticas necesarias se dictamina 

lo siguiente: 
 

- TEC leve de alto riesgo. 
- Fractura de tibia y peroné izquierdos. Trazo espiroideo, compromete metáfisis 

distal y diáfisis, conminuta, compleja, desviación de la extremidad en varo. 
 

DÉCIMO. El día 16 de octubre de 2023, se le realiza a la paciente reducción 
cerrada con fijación externa de tibia y peroné. A su vez se determina la necesidad de que 
la señora María Luz Alba continue hospitalizada.  

 
UNDÉCIMO. El 21 de octubre de 2023 en revisión por la especialidad de ortopedia, 

se realiza hallazgo de fractura metafisaria de tibia distal izquierda y peroné -miasis sobre 
orificios de los clavos de shanz. 

 
DUODÉCIMO. El mismo día, se interviene a la señora María Luz Alba y se realiza 

extracción de dispositivo en tibia y peroné, más secuestrectomia, drenaje y desbridamiento. 
Así mismo, se da continuidad al manejo con antibiótico. 

 
DECIMOTERCERO. El día 25 de octubre de 2023, se efectúa nuevamente 

secuestrectomia, drenaje y desbridamiento, más reducción cerrada de tibia y peroné.  
 



 

DECIMOCUARTO. El día 28 de octubre de 2023 se realiza intervención quirúrgica 
de reducción abierta de epífisis separada de tibia y peroné con fijación. A su vez, se indica 
dar continuidad al tratamiento con antibióticos.  

 
DECIMOQUINTO. El 30 de octubre de 2023 se decide dar egreso a la señora 

María Luz Alba Panesso Hernández, con formula ambulatoria y orden para cita de control. 
 

DECIMOSEXTO.  Las órdenes de incapacidad se generaron desde el día del 
accidente, es decir el día quince (15) de octubre de dos mil veintitrés (2023), y se fueron 
prorrogando hasta el día trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Se aporta 
certificado de incapacidad médica e historia clínica emitida por la ESE Hospital San Juan 
de Dios de Santa Fe de Antioquia. 

 
3.3. EL NEXO DE CAUSALIDAD. 
 

DECIMOSÉPTIMO. Dentro de los trámites llevados a cabo, se celebró el 
respectivo proceso contravencional de tránsito. Mediante la Resolución No. 1634 del 
veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), el Secretario de Movilidad del 
municipio de Santa Fe de Antioquia, profirió fallo. Allí, dada la aceptación de 
responsabilidad por parte de la conductora del vehículo tipo campero y las demás pruebas 
obrantes en el proceso; se declaró contravencionalmente responsable a la señora María 
Cecilia Vélez Maya, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.105.859 en calidad de 
conductora de vehículo de placa ENY053. Adujo el funcionario: 

 
“(…) Para analizar el caso en concreto, se tomó como referencia el ace3rvo 
probatorio antes mencionado, observándose que la causa real y determinante de la 
colisión provino de la conductora del vehículo No. 2 quien no se encontraba atenta a 
a la vía y al entorno y además deberá cerciorarse de que la vía se encuentre libre o 
despejada, y, que el cruce que va a efectuar por esta no ofrece ningún peligro para 
los vehículos, peatones y demás usuarios, ya que el vehículo que se desplazaba por 
el carril de placa IVD-53B, tiene la prelación conforme lo estipulado el Artículo 66 y 
70 del C.N.T” 2. 

 
DECIMOCTAVO. Al interior del mismo fallo contravencional el secretario de 

movilidad exoneró de toda responsabilidad a María Luz Alba Panesso Hernández con la 
cédula de ciudadanía No. 32.257.876, conductora del vehículo tipo motocicleta de placa 
IVD-53B, por no infringir norma de tránsito alguna.  

 
DECIMONOVENO.     Por lo anterior, se puede concluir que la causa del 

accidente de tránsito fue la ejecución de maniobra imprudente (incorporarse a la vía sin 
respetar la prelación de los demás actores viales) por parte de la conductora del vehículo 
tipo campero de placa ENY053; por lo que impacta la motocicleta de placa IVD53B con la 
parte frontal del automotor. Por tanto, se considera que la señora María Cecilia Vélez Maya 
incurrió en errores y faltas graves, y con su accionar se desplegó la causa eficiente del 
daño que le generó perjuicios a mis poderdantes.  
 
3.4. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

VIGÉSIMO. En el accidente de tránsito estuvo involucrada la señora María Cecilia 
Vélez Maya, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.105.859, en calidad de 
conductora y propietaria del vehículo tipo campero, color blanco, marca Toyota, línea 
Fortuner, modelo 2018, de placa ENY053. 
 

 
2 Información extraída de la Resolución No. 1634 del 24-11-2023. 



 

VIGÉSIMO PRIMERO.    El vehículo tipo campero de placa ENY053 tenía póliza 
vigente con la Allianz Seguros S.A., sociedad identificada con el número de identificación 
tributaria (NIT) 860026182-5. Póliza No. 023193691/21; en la cual figura como tomadora, 
asegurada y beneficiaria la señora María Cecilia Vélez Maya.  
 
3.5. PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. La Póliza No. 023193691/21 expedida por la sociedad 

Allianz Seguros S.A., tiene cobertura de responsabilidad civil extracontractual. Al respecto, 
se tiene amparo patrimonial y un monto asegurado y límite de indemnización por 
4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos M/L), sin deducible. 

 
3.6. LA CONDICIÓN DE GUARDIÁN DE LA ACTIVIDAD PELIGROSA EN 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS. 
   

VIGÉSIMO TERCERO.   Al momento en que sucedieron los hechos, la 
vigilancia, dirección y control del ejercicio de la actividad de conducción, estaba a cargo de 
la señora María Cecilia Vélez Maya, quien ostentaba tanto la calidad de conductora como 
de propietaria del vehículo tipo campero de placa ENY053. Por tanto, se considera que 
ésta era el guardián de la actividad. Lo anterior, se torna significativo para poner de 
manifiesto la existencia de un factor suficiente de atribución de responsabilidad civil. 
 
3.7. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.  
 

VIGÉSIMO CUARTO.         La señora María Luz Alba Panesso Hernández fue quien 
resultó involucrada en el accidente de tránsito y consecuentemente sufrió las lesiones 
corporales derivadas del mismo. 

 
VIGÉSIMO QUINTO. El menor Johan Vasco Panesso, y las jóvenes Liliana Marcela 

García Panesso y Verónica Yaneth Panesso Panesso, actúan en calidad de hijos de la 
señora María Luz Alba Panesso Hernández. 
 
3.8. LOS PERJUICIOS. 
 

VIGÉSIMO SEXTO. Daño emergente consolidado – Compra de muletas. Como 
consecuencia de las lesiones ocasionadas a la señora María Luz Alba Panesso Hernández, 
a raíz del accidente de tránsito, ésta para su desplazamiento, se vio en la necesidad de 
adquirir unas muletas cuyo costo ascendió a la suma de $80.0003 (ochenta mil pesos M/L). 
Monto que luego de la respectiva indexación corresponde a $82.368 (ochenta y dos mil 
trescientos sesenta y ocho pesos M/L). 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Daño emergente consolidado – Arreglo de la motocicleta de 

placa IVD53B. Como consecuencia del accidente de tránsito el vehículo tipo motocicleta 
de placa IVD53B, de propiedad de la señora María Luz Alba Panesso Hernández, sufrió 
graves daños que no permitían la movilización del rodante y su utilización. De conformidad 
con las facturas que se adjuntan4, su reparación ascendió a la suma de $1.831.950 (un 
millón ochocientos treinta y un mil novecientos cincuenta pesos M/L). 
 

VIGÉSIMO OCTAVO. Daño emergente consolidado – Transporte (María Luz Alba 
Panesso). El desplazamiento de la señora María Luz Alba Panesso Hernández para los 
tramites de autorización y asignación de citas, así como para la asistencia a estas se debió 

 
3 Factura No. FA888730.  
4 (i) Factura No. 051V69161, emitida el 29-02-2024 por MUNDIMOTOS SAS; (ii) factura No. VC2285080 emitida el 29-02-
2024 por ATMOPEL; (iii) factura 121193 emitida el 29-02-2024 por AURIMOTOS SAS; y (iv) factura No. 0338 – 0339 emitida 
el 06-03-2024 por ALMACEN Y TALLER.  



 

realizar en vehículo de servicio público. Por lo que incurrió en gastos de transporte que 
ascendieron a la suma de $65.000 (sesenta y cinco mil pesos M/L). Monto que luego de la 
respectiva indexación corresponde a $66.924 (sesenta y seis mil novecientos veinticuatro 
pesos M/L). 
 

VIGÉSIMO NOVENO. Daño emergente consolidado – Transporte (Verónica Yaneth 
Panesso Panesso). Como consecuencia del accidente de tránsito; la señora Verónica 
Yaneth Panesso Panesso se vio en la necesidad de incurrir en gastos por concepto de 
transporte para su desplazamiento diario desde el lugar de trabajo hasta su residencia. 
Esto, atendiendo a que con anterioridad al infortunado suceso, era la señora María Luz 
Alba Panesso Hernández quien la transportaba en la motocicleta de placa IVD53B sin que 
ella tuviese que reconocer una contraprestación económica5.  

 
TRIGÉSIMO. Lucro cesante - María Luz Alba Panesso Hernández. Para la época 

de los hechos María Luz Alba Panesso Hernández se encontraba en edad productiva, era 
laboralmente activa y generaba ingresos como independiente – servicios domésticos -. Se 
presume que para el día en que ocurrieron los hechos, percibía como mínimo un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV).  

 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Lucro cesante consolidado. Desde el momento mismo 

del accidente de tránsito, es decir el quince (15) de octubre de dos mil veintitrés (2023) y 
hasta el trece (13) de marzo de (2024), mi poderdante contó con incapacidad médica. 
Situación que se puede constatar al interior del certificado de incapacidad que se adjunta 
y la historia clínica expedida por la ESE Hospital San Juan De Dios de Santa Fe de 
Antioquia.  

 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.        Lucro cesante futuro. El día 18 de marzo de 2024, 

el Dr. Gilberto Fernando Vargas Quintana realizó dictamen de calificación de pérdida de la 
capacidad laboral y ocupacional a María Luz Alba Panesso Hernández. Fue determinada 
en un 16,78%.  

 
TRIGÉSIMO TERCERO. Lucro cesante - Liliana Marcela García Panesso. Para 

la época de los hechos Liliana Marcela García Panesso se encontraba en edad productiva, 
era laboralmente activa y generaba ingresos mensuales de un salario mínimo legal 
mensual vigente (1 SMLMV) como mesera en la Pizzeria Diporto6. 

 
TRIGÉSIMO CUARTO. Lucro cesante consolidado. Desde el momento mismo 

del accidente de tránsito, es decir el quince (15) de octubre de dos mil veintitrés (2023) la 
joven Liliana Marcela García Panesso se vio obligada a renunciar a su empleo7. Lo anterior, 
en razón a que, por el estado de salud de su madre, debía ocuparse de los cuidados de 
ésta y de su hermano menor, Johan Vasco Panesso.  

 
TRIGÉSIMO QUINTO. Daño moral. Las lesiones que sufrió María Luz Alba Panesso 

Hernández con ocasión al accidente del tránsito y los consecuentes tratamientos médicos 
e intervenciones quirúrgicas a los que debió ser sometida, han generado profunda tristeza, 
dolor, sufrimiento y angustia a mi poderdante, y a su núcleo familiar, quienes han sido su 
principal apoyo en todo el proceso. Maxime al observar que pese a haber recibido las 
atenciones necesarias y haber seguido las indicaciones médicas, presenta cicatrices 
múltiples clase I y dolor residual del tobillo izquierdo; lo cual le genera no sólo complejos 
físicos, por haber alterado su estética, sino también la imposibilidad de desarrollar sus 
actividades cotidianas de la manera en que habitual y normalmente las desempeñaba. 

 

 
5 (i) Declaración juramentada rendida por la señora María Luz Alba Panesso; (ii) recibos por pago de transporte.  
6 Carta Laboral.  
7 (i)Carta de renuncia; (ii) Declaración juramentada rendida por Liliana Marcela García Panesso.  



 

TRIGÉSIMO SEXTO. Daño a la vida en relación. María Luz Alba Panesso 
Hernández y su núcleo familiar vieron cambiar sus condiciones de vida tras el infortunado 
accidente. Las limitaciones físicas y el sentimiento de temor de verse inmiscuida en otro 
lamentable hecho por el descuido e imprudencia de los demás actores viales, no le han 
permitido a la víctima directa y menos aún a sus familiares, desempeñarse adecuadamente 
en sus relaciones laborales y demás actividades diarias, lo cual trasciende y afecta el 
ámbito de sus relaciones interpersonales.   
 

 
 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
La responsabilidad civil, concebida como la obligación de reparar, resarcir o indemnizar un 
daño causado injustamente, encuentra venero en la eterna búsqueda de la justicia, equidad 
y solidaridad para restablecer el equilibrio alterado con la conculcación de la esfera jurídica 
protegida por la norma.  
 
En cuanto a sus presupuestos estructurales, existe uniformidad, respecto de la existencia 
de un hecho generador, un daño y la relación de causalidad que permita imputar el daño a 
la conducta del agente generador. Demostrados los tres requisitos de responsabilidad civil, 
la conducta se presume imputable al llamado a responder; toda vez que no hay causal de 
justificación de la conducta; es decir, se considera que la conducta fue ilícita, ni se cumple 
con los tres requisitos necesarios para invocar causa extraña; los cuales son irresistibilidad, 
imprevisibilidad y exterioridad.  
 
La fuente formal de la responsabilidad civil extracontractual por el ejercicio de actividades 
peligrosas tiene su fundamento en el artículo 2356 del Código Civil Colombiano y la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que el régimen de responsabilidad por actividades peligrosas atiende a unos parámetros 
especiales en razón a la naturaleza de la actividad que causa el daño. El máximo órgano 
de cierre de la Jurisdicción Ordinaria ha sostenido sobre el régimen de las actividades 
peligrosas que:  

 
“(…) La actividad peligrosa es pues, aquella que, ya en su estructura ora en su 

comportamiento, con cosas inertes o en movimiento o raramente sin el uso de ellas, genera 
más probabilidades de daño de las que usualmente puede un ser humano promedio soportar 
y repeler, es aquella cuyos efectos se vuelven incontrolables, imprevisibles, devastadores por 
la multiplicación de energía y movimiento que supone o le es inherente, efectos además 
inciertos por su capacidad de destrozo mayor” (SC00042-2018, Corte Suprema de Justicia, 
sentencia del 19 de diciembre de 2018, M.P. Margarita Cabello Blanco).  
  

Este criterio ha sido complementado por la Corte Suprema de Justicia con el de la 
previsibilidad y control del riesgo generado por la actividad. Si no es controlable y evitable 
la producción de daños por más diligencia en la previsión del riesgo que se emplee, es 
actividad peligrosa (SC00578-2018, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
M.P. Ariel Salazar Ramírez).  
  
Tomando en cuenta los anteriores criterios, vinculados al riesgo en las sociedades 
modernas, la Corte Suprema de Justicia ha interpretado el artículo 2356 del Código Civil 
de forma no taxativa con relación a las actividades que se califican como peligrosas. Sin 
perjuicio de esto, los precedentes de la Corte permiten identificar pacíficamente algunas 
de estas actividades bajo esta categoría: i) actividad de construcción, ii) conducción de 
vehículos automotores y la aviación, iii) utilización de elevadores de carga, iv) fumigaciones 



 

aéreas, v) utilización de explosivos, entre otras (SC5012, Corte Suprema de Justicia, 
sentencia del 25 de octubre de 1999, M.P. José Fernando Ramírez Gómez).  
 
De acuerdo con lo expuesto, la actividad de conducción de vehículos se inscribe dentro del 
régimen de actividades peligrosas, que es un régimen de responsabilidad en el que es 
indiferente la existencia de culpa para que nazca el deber indemnizatorio; ya existe una 
presunción indesvirtuable de culpa y el demandado sólo podrá eximirse demostrando una 
causa extraña. Ha señalado la Corte Suprema que basta a la víctima con acreditar el 
ejercicio de la actividad peligrosa desarrollada por su contendiente, el daño sufrido y la 
relación causal entre esta y aquella para que nazca la obligación indemnizatoria. Al paso, 
el demandado solo puede liberarse de la obligación de indemnizar demostrando que el 
daño fue producto de una causa extraña, es decir, el rompimiento del nexo causal (SC2905- 
2021, Corte Suprema de Justicia, M.P., Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo).  
 
Así lo tiene establecido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, y en relevante 
sentencia del 12 de enero de 2018, el Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez 
manifestó:  

 
Es bien sabido que nuestra jurisprudencia explicó desde la primera mitad del siglo anterior 
que el artículo 2356 del Código Civil consagra una presunción de culpa, de suerte que para 
la prosperidad de la pretensión indemnizatoria sólo se requiere que esté probado en el 
proceso el daño y el nexo causal entre éste y la conducta del agente.  
 
También se ha afirmado que tal presunción se desvirtúa con la demostración de una causa 
extraña a la conducta del agente, por lo que es intrascendente la prueba de la prudencia 
socialmente esperable. (Expediente 11001-31-03-027-2010-00578-01) 
 

Dicho lo anterior, se procederá a explicar cómo se satisfacen cada uno de los elementos 
para demostrar la existencia del deber indemnizatorio.  
 
4.1. HECHO GENERADOR. La conductora del vehículo tipo campero de placa ENY053 
omitió el deber de cuidado al ejercer la actividad peligrosa de conducción sin cumplir con 
las normas del Código Nacional de Tránsito; ya que ejecutó conductas como la de tomar 
parte en el tránsito comportándose en forma tal que perjudicó y materializó un riesgo en 
contra de María Luz Alba Panesso Hernández, quien se movilizaba en la motocicleta de 
placa IVD53B. Lo anterior al realizar maniobra de incorporación a la vía sin respetar la 
prelación de los demás actores viales, lo cual afectó la seguridad en la conducción del 
vehículo; omitiendo el respeto por la integridad de los demás usuarios. (artículos 55, 61, 66 
y 70 ibidem). 
 
4.2. EL DAÑO. Es la lesión o menoscabo de un derecho o una situación jurídica 
protegida por el ordenamiento jurídico. La Corte Suprema de Justicia lo define como las 
repercusiones que la conducta antijurídica apareja en el menoscabo de los bienes ajenos 
(SC13925-2016, Corte Suprema de Justicia, sentencia 30 septiembre, M.P. Ariel Salazar 
Ramírez). En este caso, el daño que se produjo por el accidente de tránsito fue las lesiones 
que se le causaron a María Luz Alba Panesso Hernández. 
 
4.3. EL NEXO CAUSAL. Es el enlace entre un hecho y el daño que causa; el cual resulta 
indispensable para establecer si la conducta del o (los) reclamado(s) es la causa directa, 
necesaria y determinante del daño. Sobre el particular ha sostenido la Corte Suprema de 
Justicia que el nexo causal es:  

 
“(…) una condición necesaria para la configuración de la responsabilidad, el cual sólo puede 
ser develado a partir de las reglas de la vida, el sentido común y la lógica de lo razonable, 
pues estos criterios permiten particularizar, de los antecedentes y condiciones que confluyen 
a la producción de un resultado, cuál de ellos tiene la categoría de causa (SC2905-2021, 



 

Corte Suprema de Justicia, M.P., Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo; véase también CSJ, SC, 
26 sep. 2002, rad. 6878; reiterada SC, 13 jun. 2014, rad. 2007-00103-01). 
  
Para tal fin, “debe realizarse una prognosis que dé cuenta de los varios antecedentes que 
hipotéticamente son causas, de modo que con la aplicación de las reglas de la experiencia y 
del sentido de razonabilidad a que se aludió, se excluyan aquellos antecedentes que solo 
coadyuvan al resultado pero que no son idóneos per se para producirlos, y se detecte aquél 
o aquellos que tienen esa aptitud” (SC2905-2021, Corte Suprema de Justicia, M.P., Aroldo 
Wilson Quiroz Monsalvo) (SC, 15 en. 2008, rad. 2000 673 0001; en el mismo sentido SC, 6 
sep. 2011, rad. 2002 00445 01).  
  

En el mismo sentido, ha sostenido la Corte que el concepto de causalidad no puede 
reducirse al concepto de causalidad natural, sino que debe ubicarse en la de causalidad 
“adecuada” o “imputación jurídica” (SC-2348-2021, Corte Suprema de Justicia, sentencia 
del 16 de junio de 2021, M.P., Álvaro Fernando García Restrepo).  
  
En efecto, la causa adecuada del daño que generó el accidente de tránsito fue el hecho de 
que la conductora del vehículo tipo campero de placa ENY053 omitió el deber de cuidado 
al ejercer la actividad peligrosa de conducción sin cumplir con las normas del Código 
Nacional de Tránsito. Con todo, aún en gracia de discusión, el hecho de que María Luz 
Alba Panesso Hernández haya resultado lesionada como consecuencia del accidente de 
tránsito es razón suficiente para demostrar que el riesgo que se materializó es el propio de 
la actividad peligrosa de conducción. 
 

 
 

5. LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

 
 
Para realizar la tasación de perjuicios se tienen en cuenta los siguientes datos: 
 

Detalle Fecha 
Fecha de liquidación 31-mar-24 
Fecha de los hechos 15-oct-23 

Salario mínimo legal mensual vigente 1.300.000 
 

Víctimas 
Fecha de 

nacimiento 

Directa Lesionada 
María Luz Alba Panesso 

Hernández 
21-may-1982 

Indirectas 

Hijo Johan Vasco Panesso   

Hija 
Liliana Marcela García 

Panesso 
 

Hija 
Verónica Yaneth 

Panesso Panesso 
 

 
Se continua con la liquidación de cada uno de los perjuicios.  
 
5.1. PERJUICIOS PATRIMONIALES 
 
A. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO.      
 

1. Por compra de muletas. Como consecuencia de las lesiones ocasionadas 
a la señora María Luz Alba Panesso Hernández, a raíz del accidente de tránsito, ésta para 
su desplazamiento, se vio en la necesidad de adquirir unas muletas. 



 

 
De acuerdo con la factura No. FA888730 del 17 de octubre de 2023, emitida por la droguería 
Juan del Corral SAS – Sucursal 1, identificada con NIT 901150329-91, su costo ascendió a 
la suma de $80.000 (ochenta mil pesos M/L). Sin embargo, este valor debe ser indexado. 
Por tanto: 
 

Va = VH* IPC Final – febrero de 2024 
                 IPC inicial – octubre de 2023 
 
Va = $80.000 * 140,49% 
                              136,45% 
 
Va = $80.000 * 1,0296079149 
 
Va = $82.368 

 
Valor actualizado 

Costo de las muletas 80.000 

Total indexado 82.368 
 

2. Por reparación de la motocicleta de placa IVD53B. Como consecuencia del 
accidente de tránsito, el vehículo tipo motocicleta de placa IVD53B, de propiedad de la 
señora María Luz Alba Panesso Hernández, sufrió graves daños que no permitían la 
movilización del rodante y su utilización.  
 
De acuerdo con la factura No. 051V69161 del 29-02-2024, emitida por la sociedad 
MUNDIMOTOS SAS - NIT 811044788; la factura No. VC2285080 del 29-02-2024, emitida 
por la sociedad ATMOPEL – NIT 8909200782-8; la factura 121193 del 29-02-2024, emitida 
por AURIMOTOS SAS - NIT 901148935-6; y la factura No. 0338 – 0339 del 06-03-2024, 
emitida por la sociedad ALMACEN Y TALLER – NIT 1022098718-1. Su reparación ascendió 
a la suma de $1.831.950 (un millón ochocientos treinta y un mil novecientos cincuenta pesos 
M/L).  

 
3. Por pago de transporte – María Luz Alba Panesso Hernández. El 

desplazamiento de la señora María Luz Alba Panesso Hernández para los tramites de 
autorización y asignación de citas, así como para la asistencia a estas se debió realizar en 
vehículo de servicio público. Por lo que incurrió en gastos de transporte que ascendieron a 
la suma de $65.000 (sesenta y cinco mil pesos M/L). Sin embargo, este valor debe ser 
indexado. Por tanto: 
 

Va = VH* IPC Final – febrero de 2024 
                IPC inicial – octubre de 2023 
 
Va = $65.000 * 140,49% 
                         136,45% 
 
Va = $65.000 * 1,0296079149 
 
Va = $66.924 

 
Valor actualizado 

Costo de las muletas 65.000 

Total indexado 66.924 



 

 
 
4. Por pago de transporte - Verónica Yaneth Panesso Panesso.  

 
- Período de liquidación. Va desde la fecha en que la señora Verónica Yaneth Panesso 
Panesso se vio en la necesidad de pagar transporte público para el desplazamiento diario 
desde su lugar de trabajo a su residencia; hasta la fecha en que se realizó la reparación de 
la motocicleta de placas IVD53B. Es decir, desde el día quince (15) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) hasta el día cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2023).  
 

DETALLE Año Mes Día 
Terminó pago de transporte  2024 03 05 

Inició pago de transporte 2023 10 15 
Calculo 0 4 20 
Meses *12 *1 /30 

Conversión a meses 0 4 0,666666 
TOTAL EN MESES 4,66 

 
- Valor actualizado. Se tiene que la señora Verónica Yaneth Panesso Panesso cancelaba 
por concepto de transporte un valor mensual de $156.000 (ciento cincuenta y seis mil pesos 
M/L). Sin embargo, este valor debe ser indexado. Por tanto: 
 
 

Va = VH* IPC Final – febrero de 2024 
                IPC inicial – octubre de 2023 
 
Va = $156.000 * 140,49% 
                           136,45% 
 
Va = $156.000 * 1,0296079149 
 
Va = $160.618 

 
Valor actualizado 

pago mensual 156.000 

Total indexado 160.618 
 
Con base en lo anterior, se procede a liquidar el daño emergente consolidado periódico, 
con la siguiente fórmula: 
 
Decp = Va *   [(1+i)n  - 1] 
                              i 
 
Decp = 160.618 * [(1 + 0,4867%)4,66 - 1] 
            0,4867% 
 
→ debemos llevar el porcentaje a número 0,4867/100= 0,004867 
 
Decp 160.618  * [(1 + 0,004867)4,66 - 1] 

       0,004867 
 
Decp = 160.618 * [(1,004867)4,66 - 1] 

    0,004867 



 

 
Decp = 160.618 * [1,0228830973 - 1] 

     0,004867 
 
Decp = 160.618 * 0,0228830973 

    0,004867 
 
Decp = 160.618 * 4,7016842747 
 
Decp = 755.175 
 
Como consecuencia, se estima el daño emergente consolidado en favor de María Luz 
Alba Panesso Hernández y Verónica Yaneth Panesso Panesso, en un monto que 
asciende a la suma de $2.736.417 (dos millones setecientos treinta y seis mil 
cuatrocientos diecisiete pesos M/L). Detallados a continuación: 
 

DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
VICTIMA CONCEPTO VALOR TOTAL 

María Luz Alba 
Panesso Hernández 

Compra de muletas 82.368  
1.981.242 Arreglo de motocicleta 1.831.950 

Transporte 66.924 
Verónica Yaneth 

Panesso Panesso 
Transporte 755.175 755.175 

TOTAL 2.736.417 
 
B. LUCRO CESANTE EN FAVOR DE MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ. 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. Se deben tener en cuenta dos períodos de 
liquidación: 
 

1. El primer período de liquidación va desde la fecha en que sucedieron los 
hechos hasta la fecha en que terminó la incapacidad médica. Es decir, desde el día quince 
(15) de octubre de dos mil veintitrés (2023) hasta el día trece (13) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). Se entiende que, durante este tiempo, María Luz Alba Panesso 
Hernández tuvo una incapacidad laboral del 100%. Durante este período, la indemnización 
corresponde al 100% del salario devengado.  
 
- Valor actualizado. Se tiene que María Luz Alba Panesso Hernández es una persona en 
edad productiva, era laboralmente activa y generaba ingresos como independiente – 
servicios domésticos -. Por tanto, se presume que para el día en que ocurrieron los hechos, 
percibía como mínimo un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV); el cual para la 
fecha actual de liquidación corresponde al monto de $1.300.000 (un millón trescientos mil 
pesos M/L). Sin embargo, a este valor se le debe sumar el 25% correspondiente al factor 
prestacional. Por tanto: 
 
1 SMLMV + 25% de prestaciones sociales = Salario total 
25% de 1.300.000 = 325.000 
1.300.000 + 325.000 = 1.625.000 
 

Valor actualizado 

1 SMLMV 1.300.000 

+ 25% de factor prestacional 325.000 

Total 1.625.000 



 

 
- Tiempo de lucro cesante consolidado. Corresponde a 4,93 meses desde la fecha del 
hecho generador hasta que terminó la incapacidad total. 
 

DETALLE Año Mes Día 
Terminó incapacidad total  2024 03 13 

Fecha de los Hechos 2023 10 15 
Calculo 0 04 28 
Meses *12 *1 /30 

Conversión a meses 0 4 0,93333 
TOTAL EN MESES 4,93 

 
Con base en lo anterior, se procede a liquidar el lucro cesante consolidado transcurrido por 
este período con la siguiente fórmula: 
 
Lcc = Va  * [(1+i)n  - 1] 

i 
 
Lcc = 1.625.000 * [(1 + 0,4867%)4,93 - 1] 
            0,4867% 
 
→ debemos llevar el porcentaje a número 0,4867/100= 0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * [(1 + 0,004867)4,93 - 1] 

       0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * [(1,004867)4,93 - 1] 

    0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * [1,0242248766- 1] 

     0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * 0,0242248766 

    0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * 4,9773734648 
 
Lcc = 8.088.231 
 

2. El segundo período de liquidación va desde la fecha en que termino la 
incapacidad médica total hasta la fecha de liquidación de los daños y perjuicios sufridos. 
Por tanto, debe entenderse que se extiende desde el día catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024) hasta el día treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
Se entiende que, durante este tiempo, María Luz Alba Panesso Hernández tuvo una 
incapacidad laboral del 16,78%. 
 
- Valor actualizado. Al salario total se le debe sacar el porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral, el cual corresponde al valor actualizado que se debe indemnizar como perjuicio 
causado. Así:  
 
16,78% de $1.625.000 = $272.675 
 
Por tanto, corresponde al valor de $272.675 (doscientos setenta y dos mil seiscientos 
setenta y cinco pesos M/L). Detallados a continuación:  



 

 
Víctima Pérdida de capacidad laboral Valor actualizado 

María Luz Alba Panesso Hernández 16,78% $272.675 
 
- Tiempo de lucro cesante consolidado. Corresponde a 0,56 meses desde la fecha en que 
terminó la incapacidad médica total hasta la fecha de liquidación de los daños y perjuicios 
sufridos. 
 

DETALLE Año Mes Día 
Fecha de liquidación 2024 03 31 

Terminó incapacidad total  2024 03 14 
Calculo 0 0 17 
Meses *12 *1 /30 

Conversión a meses 0 0 0,5666666 
TOTAL EN MESES 0,56 

 
Con base en lo anterior, se procede a liquidar el lucro cesante consolidado transcurrido por 
este período con la siguiente fórmula: 
 
Lcc = Va  * [(1+i)n  - 1] 

i 
 
Lcc = 272.675  * [(1 + 0,4867%)0,56 - 1] 
              0,4867% 
 
→ debemos llevar el porcentaje a número 0,4867/100= 0,004867 
 
Lcc = 272.675  * [(1 + 0,004867)0,56- 1] 

         0,004867 
 
Lcc = 272.675  * [(1,004867)0,56 - 1] 

       0,004867 
 
Lcc = 272.675  * [1,0027226084 - 1] 

      0,004867 
 
Lcc = 272.675  * 0,0027226084 

    0,004867 
 
Lcc = 272.675  * 0,5594017822 
 
Lcc = 152.534 
 
Como conclusión, para María Luz Alba Panesso Hernández, el lucro cesante 
consolidado corresponde al monto de $8.240.765 (ocho millones doscientos cuarenta 
mil setecientos sesenta y cinco pesos M/L). Detallados a continuación:  
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

VÍCTIMA PERÍODO 
Valor Actualizado 

(Va) 
Tiempo (n) Total 

María Luz Alba 
Panesso Hernández 

1er momento 1.625.000 4,93 8.088.231 
2do momento 272.675 0,56 152.534 

VALOR TOTAL 8.240.765 



 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

VÍCTIMA PERÍODO TOTAL 

María Luz Alba Panesso Hernández 
1er momento 8.088.231 
2do momento 152.534 

TOTAL 8.240.765 
 
LUCRO CESANTE FUTURO.  
 
- Valor actualizado. Se tiene que corresponde al valor de $272.675 (doscientos setenta y 
dos mil seiscientos setenta y cinco pesos M/L). Detallados a continuación:  
 

Víctima Pérdida de capacidad laboral Valor actualizado 
María Luz Alba Panesso Hernández 16,78% $272.675 

 
- Tiempo del lucro cesante futuro: Se indemniza el porcentaje de la pérdida de capacidad 
laboral y ocupacional, hasta el tiempo de vida probable de la víctima - de acuerdo con la 
edad que tenga al momento de la liquidación de los perjuicios -. Se entiende que para el 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) María Luz Alba Panesso 
Hernández tiene 41 años, 10 meses y 10 días.   
 

Edad actual de victima Directa 
María Luz Alba Panesso Hernández Año Mes Día 

Fecha de Liquidación 2024 03 31 
Fecha de Nacimiento 1982 05 21 
Cálculo de la edad 41 10 10 

 
Según la Resolución 1555 de 2010, el tiempo de vida probable para una mujer con la edad 
41 años es de 44,7 años. Sin embargo, se debe entender que, de estos 44,7 años, la víctima 
ya ha vivido un tiempo, el cual se debe descontar. Por tanto, pasamos 44,7 años a meses 
y le descontamos 10 meses y 10 días, de la siguiente manera: 
 
44,7 años * 12 meses = 536,4 meses 
536,4 meses – 10 meses y 10 días = tiempo de vida probable para la víctima 
10 días = 0,33 meses 
536,4 meses – 10,33 meses = 526,07 meses 
 
Con el análisis anterior, tenemos que el período a liquidar corresponde a 526,07 meses. Se 
procede a liquidar el lucro cesante futuro con la siguiente fórmula: 
 
Lcf =  Va  *  [(1+i)n  - 1] 

i x (1+i)n   
 
Lcf = 272.675 * [(1+0,4876%)526,07 -1] 

0,4867% * (1+0,4876%)526,07 

 
→ debemos llevar el porcentaje a número 0,4867/100= 0,004867 
 
Lcf = 272.675 * [(1+0,004867)526,07 -1] 

0,004867 * (1+0,004867)526,07 

 
Lcf = 272.675 * [(1,004867)526,07 -1] 

0,004867 * (1,004867)526,07 



 

 
Lcf = 272.675 * [12,8606484551 -1] 

0,004867 * (12,8606484551) 

 
Lcf = 272.675 * 11,8606484551 

 0,0625927760 
 

Lcf = 272.675 * 189,4890946376 
 

Lcf = 51.668.938 
 
Como conclusión, para María Luz Alba Panesso Hernández, el lucro cesante futuro 
corresponde al monto de $51.668.938 (cincuenta y un millones seiscientos sesenta y 
ocho mil novecientos treinta y ocho pesos M/L). Detallados a continuación: 
 

LUCRO CESANTE FUTURO 
VÍCTIMA Valor Actualizado (Va) Tiempo (n) Total 

María Luz Alba Panesso Hernández 272.675 526,07 51.668.938 
 

LUCRO CESANTE FUTURO 
VÍCTIMA Total 

María Luz Alba Panesso Hernández 51.668.938 
 
C. LUCRO CESANTE EN FAVOR DE LILIANA MARCELA GARCÍA PANESSO. 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 
El período de liquidación va desde la fecha en que sucedieron los hechos hasta la fecha 
en que terminó la incapacidad médica de su madre, María Luz Alba Panesso Hernández. 
Es decir, desde el día quince (15) de octubre de dos mil veintitrés (2023) hasta el día trece 
(13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Se entiende que, durante este tiempo, la joven 
Liliana Marcela García Panesso se vio obligada a dejar de laborar, para dedicarse al 
cuidado de la víctima directa y de su hermano menor de edad. Por lo anterior, durante este 
período, la indemnización corresponde al 100% del salario que devengaba al momento del 
infortunado suceso.  
 
En este caso el tiempo a liquidar corresponde a 4,93 meses desde la fecha del hecho 
generador hasta que terminó la incapacidad total de su madre (víctima directa). 
 

DETALLE Año Mes Día 
Terminó incapacidad total de la madre  2024 03 13 

Fecha de los Hechos 2023 10 15 
Calculo 0 04 28 
Meses *12 *1 /30 

Conversión a meses 0 4 0,93333 
TOTAL EN MESES 4,93 

 
-Valor actualizado.  Se tiene que la señora Liliana Marcela García Panesso es una persona 
en edad productiva, era laboralmente activa y generaba ingresos como mesera en la 
Pizzeria Diporto, equivalentes a un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV); el 
cual para la fecha actual de liquidación corresponde al monto de $1.300.000 (un millón 
trescientos mil pesos M/L). Sin embargo, a este valor se le debe sumar el 25% 
correspondiente al factor prestacional. Por tanto: 



 

 
se encontraba en edad productiva, era laboralmente activo Se presume que para el día en 
que ocurrieron los hechos, percibía como mínimo un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 SMLMV). 
 
1 SMLMV + 25% de prestaciones sociales = Salario total 
25% de 1.300.000 = 325.000 
1.300.000 + 325.000 = 1.625.000 
 

Valor actualizado 

1 SMLMV 1.300.000 

+ 25% de factor prestacional 325.000 

Total 1.625.000 
 
Con base en lo anterior, se procede a liquidar el lucro cesante consolidado transcurrido por 
este período con la siguiente fórmula: 
 
 
Lcc = Va  * [(1+i)n  - 1] 

i 
 
Lcc = 1.625.000 * [(1 + 0,4867%)4,93 - 1] 
            0,4867% 
 
→ debemos llevar el porcentaje a número 0,4867/100= 0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * [(1 + 0,004867)4,93 - 1] 

       0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * [(1,004867)4,93 - 1] 

    0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * [1,0242248766- 1] 

     0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * 0,0242248766 

    0,004867 
 
Lcc = 1.625.000 * 4,9773734648 
 
Lcc = 8.088.231 
 
Como conclusión, para Liliana Marcela García Panesso, el lucro cesante consolidado 
corresponde al monto de $8.088.231 (ocho millones ochenta y ocho mil doscientos 
treinta y un pesos M/L). Detallados a continuación:  
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
VÍCTIMA INDIRECTA PERÍODO TOTAL 

Liliana Marcela García Panesso 15-10-2023 13-03-2024 8.088.231 

 
 
5.2. PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES 
 



 

A. DAÑO MORAL. De acuerdo con la pérdida de capacidad laboral del 16,78% se 
estima el daño moral en 20 SMLMV para la lesionada y 20 SMLMV para cada uno de sus 
hijos.  
 
Con el fin de estimar el monto, se realiza la liquidación trayendo a valor real el salario 
mínimo legal mensual vigente (SMLMV), el cual para la fecha actual de liquidación 
corresponde al monto de $1.300.000 (un millón trescientos mil pesos M/L). Por tanto, el 
valor real para el año dos mil veinticuatro (2024) corresponde a:  
 

1. $26.000.000 (veintiséis millones de pesos M/L) para María Luz Alba. 
2. $26.000.000 (veintiséis millones de pesos M/L) para cada uno de sus hijos.  

 
Como conclusión, el daño moral para todas las víctimas corresponde al total de 80 
smlmv, monto que asciende a la suma de $104.000.000 (ciento cuatro millones de 
pesos M/L). Detallados a continuación: 
 

DAÑO MORAL 

VÍCTIMA Pérdida de capacidad 
laboral 

Liquidación TOTAL 

Víctima directa María Luz Alba Panesso 
Hernández 

16,78% 

26.000.000 

104.000.000 
 

Víctimas 
indirectas 

Johan Vasco Panesso 26.000.000 

Liliana Marcela García Panesso 26.000.000 

Verónica Yaneth Panesso 
Panesso 

26.000.000 

TOTAL 104.000.000 

 
B. DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN: De acuerdo con la pérdida de capacidad laboral 
del 16,78% se estima el daño a la vida en relación en 10 SMLMV para la victima directa y 
10 SMLMV para cada uno de sus hijos.  
 
Con el fin de estimar el monto, se realiza la liquidación trayendo a valor real el salario 
mínimo legal mensual vigente (SMLMV), el cual para la fecha actual de liquidación 
corresponde al monto de $1.300.000 (un millón trescientos mil pesos M/L). Por tanto, el 
valor real para el año dos mil veinticuatro (2024) corresponde a:  
 

1. $13.000.000 (trece millones de pesos M/L) para María Luz Alba. 
2. $13.000.000 (trece millones de pesos M/L) para cada uno de sus hijos.  

 
Como conclusión, el daño a la vida en relación para todas las víctimas corresponde 
al total de 40 smlmv, monto que asciende a la suma de $52.000.000 (cincuenta y dos 
millones de pesos M/L). Detallados a continuación: 
 

DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

VÍCTIMA Pérdida de capacidad 
laboral 

Liquidación TOTAL 

Víctima directa María Luz Alba Panesso 
Hernández 

16,78% 

13.000.000 

52.000.000 
 

Víctimas 
indirectas 

Johan Vasco Panesso 13.000.000 

Liliana Marcela García Panesso 13.000.000 

Verónica Yaneth Panesso 
Panesso 

13.000.000 

TOTAL 52.000.000 

 
LIQUIDACIÓN DETALLADA POR VÍCTIMA 
 

LIQUIDACIÓN POR VÍCTIMA 



 

VÍCTIMA PERJUICIO LIQUIDACIÓN TOTAL 

María Luz Alba Panesso 
Hernández 

Patrimoniales 

Daño emergente 
consolidado 

1.981.242 
 
 
 
 

100.890.945 

Lucro cesante 
consolidado  

8.240.765 

Lucro cesante futuro 51.668.938 

Extrapatrimoniales 
Daño moral 26.000.000 

Daño a la vida en 
relación 

13.000.000 

Johan Vasco Panesso Extrapatrimoniales 
Daño moral 26.000.000 

39.000.000 Daño a la vida en 
relación 

13.000.000 

Liliana Marcela García 
Panesso 

Patrimoniales 
Lucro cesante 
consolidado 

8.088.231 

47.088.231 
Extrapatrimoniales 

Daño moral 26.000.000 

Daño a la vida en 
relación 

13.000.000 

Verónica Yaneth 
Panesso Panesso 

Patrimoniales 
Daño emergente 

consolidado 
755.175 

39.755.175 
Extrapatrimoniales 

Daño moral 26.000.000 

Daño a la vida en 
relación 

13.000.000 

TOTAL 226.734.351 

 
 
LIQUIDACIÓN DETALLADA POR PERJUICIO 
 

LIQUIDACIÓN POR PERJUICIO 

PERJUICIO VICTIMA LIQUIDACIÓN TOTAL 

Patrimoniales 

Daño Emergente consolidado 
María Luz Alba Panesso 

Hernández 

1.981.242  

Lucro 
Cesante 

Consolidado  8.240.765  
 

70.734.351  
Futuro 51.668.938 

Daño Emergente consolidado 
Verónica Yaneth Panesso 

Panesso 
755.175 

Lucro cesante consolidado 
Liliana Marcela García 

Panesso 
8.088.231 

Extrapatrimoniales 

Daño moral 
 

María Luz Alba Panesso 
Hernández 

26.000.000  

Johan Vasco Panesso 26.000.000  

Liliana Marcela García 
Panesso 

26.000.000  

Verónica Yaneth Panesso 
Panesso 

26.000.000 
 

156.000.000 

Daño a la vida en relación 
 

María Luz Alba Panesso 
Hernández 

13.000.000  

Johan Vasco Panesso 13.000.000  

Liliana Marcela García 
Panesso 

13.000.000  

Verónica Yaneth Panesso 
Panesso 

13.000.000  

TOTAL 226.734.351 

 

 
 

6. MEDIOS DE PRUEBA 

 
 
A. PRUEBAS DOCUMENTALES. Solicito, se tengan en su pleno valor probatorio los 
siguientes medios de prueba documentales: 



 

 
1. Cédula de ciudadanía de María Luz Alba Panesso Hernández. 
2. Tarjeta de identidad de Johan Vasco Panesso. 
3. Registro civil de nacimiento de Johan Vasco Panesso. 
4. Cédula de ciudadanía de Liliana Marcela García Panesso. 
5. Registro civil de nacimiento de Liliana Marcela García Panesso. 
6. Cédula de ciudadanía de Verónica Yaneth Panesso Panesso. 
7. Registro civil de nacimiento de Verónica Yaneth Panesso Panesso. 
8. Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT). 
9. Licencia de conducción de María Luz Alba Panesso Hernández. 
10. Licencia de tránsito del vehículo tipo motocicleta de placa IVD53B. 
11. Registro Único Nacional de Transito (RUNT) del vehículo tipo motocicleta de 

placa IVD53B.  
12. Cédula de ciudadanía de María Cecilia Vélez Maya (Propietaria - conductora 

ENY053). 
13. Licencia de conducción de María Cecilia Vélez Maya. 
14. Licencia de tránsito del vehículo de placa ENY053. 
15. Registro Único Nacional de Transito (RUNT) del vehículo de placa ENY053.  
16. Póliza No. 023193691/21, expedida por parte de la aseguradora Allianz 

Seguros S.A. y a favor del vehículo tipo automóvil de placa ENY053.  
17. Resolución No. 1634 del 24 de noviembre de 2023, expedida por la la 

Secretaría de Movilidad del municipio de Santa Fe de Antioquia. 
18. Historia clínica de la atención brindada a María Luz Alba Panesso 

Hernández por la ESE Hospital San Juan de Dios de Santa Fe de Antioquia 
19. Certificado de incapacidad de María Luz Alba Panesso Hernández. 
20. Historia clínica de María Luz Alba Panesso Hernández, revisión del 16-11-

2023. 
21. Historia clínica de María Luz Alba Panesso Hernández, revisión del 17-01-

2024. 
22. Historia clínica de María Luz Alba Panesso Hernández, solicitud de 

autorizaciones. 
23. Dictamen de calificación de pérdida de la capacidad laboral y ocupacional 

de María Luz Alba Panesso Hernández. 
24. Factura de venta No. FA888730 (compra muletas). 
25. Registro fotográfico - daños del vehículo tipo motocicleta de placa IVD53B. 
26. Factura electrónica de venta No. 051V69161 (Mundimotos). 
27. Factura de venta No. VC 2285080 (Atmopel). 
28. Factura de venta No. 121193 (Aurimotos). 
29. Factura de venta No. 0338 – 0339 (Almacén Y Taller). 
30. Factura por pago de transporte de María Luz Alba Panesso Hernández. 
31. Factura por pago de transporte de Verónica Yaneth Panesso Panesso. 
32. Certificado laboral de Verónica Yaneth Panesso Panesso. 
33. Declaración juramentada de María Luz Alba Panesso Hernández, en 

relación con el transporte de Verónica Yaneth Panesso Panesso. 
34. Certificado laboral de Liliana Marcela García Panesso. 
35. Carta de renuncia de Liliana Marcela García Panesso. 
36. Declaración juramentada de Liliana Marcela García Panesso. 
37. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Allianz 

Seguros S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
B. PRUEBAS DIGITALES. Solicito, se tengan en su pleno valor probatorio los 
siguientes medios de prueba digitales:  
 



 

1. Todos los documentos anteriormente referenciados se encuentran en la 
plataforma Google Drive, a través del siguiente link de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1SZt8ULR61jhmITDZ4pmS9j7kPGPXEuYw?usp=sh
aring  

 
 

7. ANEXOS 

 
 
Adjunto a la solicitud los siguientes documentos: 
 

7.1. El poder con que actúo, presentado por sus signatarios personalmente ante 
el funcionario idóneo para ello. 

7.2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

 
 

8. NOTIFICACIONES 

 
  
Las partes y su apoderado recibirán notificaciones personales en la dirección de correo 
electrónico cava@apoyoavictimas.com. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
______________________________ 
JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ 
CC. 1.017.135.178 
T.P. 301.509 del C.S. de la J.  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1SZt8ULR61jhmITDZ4pmS9j7kPGPXEuYw?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SZt8ULR61jhmITDZ4pmS9j7kPGPXEuYw?usp=sharing
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales
por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

IVD53B

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10005517978

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

MOTOCICLETA

Información general del vehículo

MARCA:

AUTECO KYMCO

LÍNEA:

ACTIV 110
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MODELO:

2008

COLOR:

GRIS NEGRO

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

KB201716320

NÚMERO DE CHASIS:

LC2B8000881804194

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

110

TIPO DE CARROCERÍA:

SIN CARROCERIA

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 19/04/2008

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTEyTTO ENVIGADO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO
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(https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

0

Datos Técnicos del Vehículo

https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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CAPACIDAD DE CARGA:

0 KILO

PESO BRUTO VEHICULAR:

0

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

0

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

1

NÚMERO DE EJES:

0

Poliza SOAT

Número de poliza Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

890100576750100
16/02/2023 17/02/2023 16/02/2024

120 SEGUROS
COMERCIALES
BOLIVAR S.A

 NO
VIGENTE

15221300000870
15/02/2022 16/02/2022 15/02/2023

120 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

3050227000
10/12/2018 11/12/2018 10/12/2019

112 AXA COLPATRIA
SEGUROS SA

 NO
VIGENTE

19264205
07/02/2017 08/02/2017 07/02/2018

120 SEGUROS
GENERALES
SURAMERICANA
S.A.

 NO
VIGENTE

13613931
26/04/2013 27/04/2013 26/04/2014

120 SEGUROS
GENERALES
SURAMERICANA
S.A.

 NO
VIGENTE

   

   

   

   

   
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 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA expide RTM Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION
TECNICO-
MECANICO

18/03/2022 18/03/2023
CDA SANTAFE
S.A.S.

NO 158713614 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

12/12/2018 12/12/2019
CDA SANTAFE
S.A.S.

NO 139018846 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

08/02/2017 08/02/2018
CDA SANTAFE
S.A.S.

NO 129335552 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

08/05/2013 08/05/2014
CENTRO DE
DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR
MEDELLÍN
S.A.S.

NO 112637617 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

30/04/2012 30/04/2013
CAR CENTER
INTERNATIONAL

NO 108983525 SI

 

 

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN
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Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

ENY053

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10021534713

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO

Información general del vehículo

MARCA:

TOYOTA

LÍNEA:
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FORTUNER

MODELO:

2018

COLOR:

BLANCO PERLADO

NÚMERO DE SERIE:

8AJHA3FSXJ0511550

NÚMERO DE MOTOR:

1GD-4400270

NÚMERO DE CHASIS:

8AJHA3FSXJ0511550

NÚMERO DE VIN:

8AJHA3FSXJ0511550

CILINDRAJE:

2755

TIPO DE CARROCERÍA:

WAGON

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 19/04/2018

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTOyTTE MCPAL SABANETA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO
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CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

4

https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:

PESO BRUTO VEHICULAR:

2735

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

7

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

33277410
13/04/2023 18/04/2023 17/04/2024

621 SEGUROS
GENERALES
SURAMERICANA
S.A.

VIGENTE

83290282
16/04/2022 18/04/2022 17/04/2023

621 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR

 NO
VIGENTE

80888866
13/04/2021 18/04/2021 17/04/2022

621 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR

 NO
VIGENTE

12821200009630
15/04/2020 18/04/2020 17/04/2021

621 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

12821200003170
12/04/2019 18/04/2019 17/04/2020

621 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

   

   

   

   

   
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 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)
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 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)



Allianz Seguros S.A.MAURICIO ALONSO MONTOYA MEDINA

www.allianz.co

Allianz

Auto Colectivo

Livianos Servicio Particular

28 de Diciembre de 2022

Automóviles

Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
023193691  /   21

Tomador de la Póliza

VELEZ MAYA , MARIA CECILIA

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente



.
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Datos del Asegurado

Tomador del
Seguro :

VELEZ MAYA , MARIA CECILIA CC: 41105859
CL 104 Ñ 98 - 68  .   .
CALI
Teléfono: 3168761007
Email: odc-ontrol_did@allianz.co

Beneficiario/

s :
CC:41105859
VELEZ MAYA   MARIA CECILIA

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 023193691  /   21
Duración: Desde las 00:00 horas del 21/12/2022 hasta las 24:00 horas del
20/12/2023.

Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

MAURICIO ALONSO MONTOYA MEDINA
Clave: 1052018
CL 10A CR 22 - 130  CASA 116
MEDELLIN
CC: 71679172
Teléfonos: 3125131 3147391817
E-mail: mauricio.montoya@allia2.com.co

Asegurado
Principal: 

VELEZ MAYA , MARIA CECILIA
CL 104 Ñ 98 - 68  .   .
CALI

CC: 41105859

Email: odc-ontrol_did@allianz.co
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Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

00 Años sin
siniestro:

00

Datos del Vehículo

Coberturas

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda
e identifique las características técnicas del vehículo.

Placa: ENY053 Código
Fasecolda:

9008211

Marca: TOYOTA Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMPERO Zona
Circulación:

MEDELLIN

Tipo: FORTUNER [2] Valor
Asegurado:

206.400.000,00

Modelo: 2018 Versión: 2.8L TP 2800CC TD 4X4
EURO IV TC

Motor: 1GD4400270 Accesorios: 0,00

Serie: 8AJHA3FSXJ0511550 Blindaje: 0,00

Chasis: 8AJHA3FSXJ0511550 Sistema a
Gas:

0,00

Dispositivo
Seguridad:

-------

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 50.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 206.400.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 206.400.000,00 1.200.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 206.400.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 206.400.000,00 1.200.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 206.400.000,00 1.000.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Incluida
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

 

Liquidación de Primas Nº de recibo: 909744578

Período:   de 21/12/2022 a 20/01/2023
Periodicidad del pago:   MENSUAL

PRIMA 490.165,00

IVA 93.133,00

IMPORTE TOTAL 583.298,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor MAURICIO ALONSO MONTOYA MEDINA
Telefono/s:3125131   3147391817
Tambien a través de su e-mail: mauricio.montoya@allia2.com.co
Sucursal: MEDELLÍN 2

Urgencias y Asistencia

      Desde su celular al #265
En Bogotá ...........................................................(57)601 5941133

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1052018 MONTOYA MEDINA, MAURICIO
ALONSO 100,00
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Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      
Representante Legal   

                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

VELEZ MAYA , MARIA CECILIA
MAURICIO ALONSO
MONTOYA MEDINA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

Condiciones Generales
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos

� Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía

� Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía

� Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia  

� Pérdida Parcial  por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía 

� Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 

� Responsabilidad Civil Extracontractual 

� Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en
Proceso Civil

� Amparo Patrimonial

� Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía   

� Vehículo de Reemplazo

� Accidentes Personales

� Asistencia Allianz   

II.  Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, sin aviso y autorización previa de la aseguradora, se destine a la 
enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, 
se use como demostración de cualquier tipo. participe en competencia o 
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entrenamiento automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se 
utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañía.  

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 
tractocamion u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 
esta labor.
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre 
acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los 
daños causados por el vehículo  y /o remolque a la carga transportada.  

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero,  sin previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía.

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado,objeto de la 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 
ocasión del servicio de �valet parking� prestado por empresas o personal 
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o 
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no 
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada 
por el asegurado.

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.

12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro. 

13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
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invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.
14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga  
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañía conservará para  
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables,  
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse 
a tal derecho.

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 
conmociones civiles. 
Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 
eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 
siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado.

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o 
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o 
accidente.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor y 
Menor Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de 
fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin 
embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
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amparados por la presente póliza.  

2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del 
vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del conductor en las 
operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo asegurado

2. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el 
vehículo o por la carga transportada como consecuencia del derrame de 
hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o similares que produzcan o 
que puedan generar o desprender polvos, humos, gases , líquidos, vapores o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 
o de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes en cantidades 
que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con estas 
o que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.

3. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, 
del asegurado o del conductor autorizado.

4. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre 
los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 
primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales 
llegaren a ser legalmente responsables. Idénticas condiciones aplican para el 
conductor del vehículo asegurado.

5. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS 
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 
entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 
cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales.

6. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 



13 

ambientales.

7. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por la 
carga transportada, salvo que el vehículo asegurado se encuentre en 
movimiento y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2 del presente 
capítulo relativo a las exclusiones para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual.

 
8. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 

señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los 
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo.

9. No se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual que se genere por 
daños ocasionados a embarcaciones, aeronaves, sus piezas o aparatos 
destinados a la regulación del tráfico aéreo, que se genere dentro de los 
puertos marítimos y terminales aéreos. 

10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehículo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros.

11. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte

Exclusiones para los amparos de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia 
Jurídica en Proceso Civil 

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

2. La Compañía no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor 
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al 
proceso judicial o extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier 
persona; ni brindará asistencia jurídica para tal fin.

3. Se excluyen los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la 
interposición del recurso extraordinario de casación.

Exclusiones para el Amparo Patrimonial

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 
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o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.

III. Definición de los amparos

1. Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia
 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía.

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razones 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles.

2. Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía  

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  
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En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

3. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto
Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
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momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

4. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
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reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

6. Responsabilidad Civil Extracontractual

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo 
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente 
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente 
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras  
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado 
restituible por evento.

Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, 
ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social.

Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito 
por parte del asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la 
carátula de la póliza, dándose aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en 
este condicionado. 

7. Gastos de Grúa,  Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza.
 

Límite de cobertura por evento: $ 900.000

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento.
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8 Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
8.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el 
que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las 
siguientes condiciones: 
8.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 

que de origen a uno o varios procesos penales.
8.1.2 La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 

de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

8.1.3 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor 
autorizado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su 
apoderado, hasta el valor de la cobertura limitada

8.1.4 El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa 
de sus intereses, previa autorización escrita por parte de La Compañía.

8.1.5 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.1.6 El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a 
la suma máxima de las coberturas otorgadas por los amparos de asistencia 
jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso civil.

8.1.7 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del sindicado, procesado o imputado y que no 
hayan sido nombrados de oficio. La Compañía realizará un solo pago por cada 
una de las etapas del proceso penal independientemente del número de 
actuaciones que se deban realizar.

8.1.8 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.1.9       Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.1.11 Definición de las etapas del proceso penal

Audiencia de conciliación previa: Será esta la celebrada con anterioridad al inicio del 
proceso penal. Para efectos de los honorarios descritos en la tabla prevista en el numeral 
8.1.12, solo será objeto de pago cuando esta etapa se cierre habiendo conciliación de la 
totalidad de las partes involucradas, cualquiera que sea el sentido de la misma.
Investigación: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o 
conductor autorizado del vehículo asegurado, desde el momento mismo de la Querella o 
la apertura del proceso penal mediante Oficio y terminará con el auto de acusación 
proferido en contra del asegurado o conductor autorizado, o la terminación del proceso 
penal cualquiera que sea su forma o momento, previo al inicio de la etapa de juicio.
Juicio: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o conductor 
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autorizado del vehículo asegurado, desde el momento posterior a la acusación y 
terminará con la sentencia que se profiera en proceso penal, incluyendo el actuar en la 
segunda instancia.   
Incidente de reparación. Esta etapa dará inicio con la apertura del referido incidente y 
terminará con el auto que decida el mismo, cualquiera que sea el sentido o causa de 
este.

8.1.12 Limite máximo de  coberturas por cada etapa del Proceso Penal .

Audiencia de conciliación previa conciliada�����������.....� .20%
Investigación........................�����������������............... .35%
Juicio�����������������������........................���� 35%
Incidente de reparación�����������.............................................�10%

Los porcentajes anteriormente señalados, hacen referencia al límite máximo de la 
cobertura para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la caratula de la presente 
póliza. El valor de los honorarios será definido por Allianz Seguros S.A., previa 
consideración del proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

8.2 Asistencia Jurídica en Proceso Civil
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado y/o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso civil que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes de terceros 
en un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor 
autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes condiciones:

8.2.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por 
siniestro, así dé origen a uno o varios procesos civiles, no por cada demanda 
que se inicie.

8.2.2 Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la 
primera y segunda instancia.

8.2.3 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.2.4 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado.

8.2.5 Si el apoderado judicial es designado por solicitud exclusiva del asegurado, el 
proceder y seguimiento a la actuación del abogado será responsabilidad 
exclusiva del asegurado, quien tendrá la obligación de informar a La Compañía 
las actuaciones procesales llevadas a cabo.

8.2.6 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del conductor y que no hayan sido nombrados 
de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, las audiencias de conciliación contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, alegatos 
de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban 
realizar.
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8.2.7 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.2.8 Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.3 Definiciones 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado 
frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario competente; 
se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte del despacho 
judicial.

Audiencias de conciliación: son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, y las normas que las 
modifiquen o deroguen.

Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término 
probatorio, solicitan al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias 
de la parte defendida o asesorada.

Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las 
diferencias de las partes, en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria.

8.3.1 Limite máximo de coberturas por cada etapa del Proceso Civil.
 
Contestación de la demanda: �������������������.30% 
Audiencia de conciliación lograda: ����������������30% 
Alegatos de conclusión:......��������������������..15%
Sentencia y Apelación: �����������������������25%

*El porcentaje de honorarios designados para la contestación de la demanda no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del proceso penal y/o 
proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor asegurado descrito en la 
presente póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civil.

9. Amparo Patrimonial 

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas,  heróicas  o alucinógenos.



21 

10. Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa, siempre 
y cuando dicha reclamación sea aceptada y autorizada por la compañía.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dìa.

La cobertura iniciará a partir el día siguiente a la fecha en que se completen los requisitos 
para autorizar la reclamación a La Compañía hasta el día del pago de la indemnización, 
sin exceder en ningún caso los 30 días calendario.

12. Vehículo de Reemplazo
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de 
arrendamiento, un vehículo de reemplazo con una cobertura gratuita máximo de 10 
días, en caso de afectar los amparos de Pérdidas Parciales de Menor Cuantía y de 15 días 
máximo en caso Pérdidas Parciales de Mayor Cuantía, siempre y cuando se ocasione la 
inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para 
autorizar la reclamación. Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni 
blindados ni de cualquier otro tipo que no esté disponible al momento de ejecutar el 
servicio.   

13. Amparo de Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un un accidente 
de tránsito súbito, e independiente de su voluntad. Este amparo opera solamente si el 
asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o desmembración 
ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de 
cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de cualquier 
vehículo automotor terrestre.

Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, 
el compañero(a) permanente, o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
primer grado inclusive y primero civil del asegurado. De igual manera se dará cobertura 
al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una persona jurídica. Este amparo 
opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito en la 
carátula de la póliza. 

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros:

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
de Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el 
primer asegurado o conductor autorizado sufre una pérdida por desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
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Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies.

Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho.

Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, 
pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%.

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad.

Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de 
automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.

15. Anexo de Asistencia Allianz  

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:

Solicitud de Asistencia
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde su celular: #COL (#265)
Desde Bogotá: (57)601 5941133
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para 
solicitar los servicios expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
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éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno.

Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en el extranjero.

Exclusiones para todos los Amparos del Anexo de Asistencia Allianz

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes.

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales.

� Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.

� No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía.

� No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público.

15.2  Anexo de Asistencia para la póliza de Seguro de vehículos Livianos  

15.2.1 Normas Generales
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.
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La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía. Se reembolsará mediante 
la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido.

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero.

Responsabilidad Derivada
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica ambulatoria y de 
traslado médico programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del 
asegurado con La Compañía en ningún caso se consideran vinculadas a las relaciones y 
servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado auxiliado, pues 
estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa.
Asistencia para el Vehículo

Exclusiones para el amparo de Grúa

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas.

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades 
respectivas, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil acceso, 
barrios marginales, carreteras y vías que presenten manifestaciones públicas o 
restricción de circulación.

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin 
llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del 
vehículo asegurado y de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los 
vehículos cargados, vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y 
seguridad durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito.

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
elementos, equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo 
durante el traslado de grúa.

Exclusiones Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.
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No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

Autolesiones e intentos de suicidio.

Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
enfermedades mentales o alienación.

La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción.

Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas.
Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías 
con el fin de modificar errores refractarios.

Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así 
como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de 
ambulancia.

Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario

Exclusiones para el amparo de Conductor de regreso

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Exclusiones para el amparo de Conductor profesional

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Asistencia para el Vehículo

15.2.2 Servicio de grúa por varada o accidente
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita. El límite 
de cobertura por evento en caso de varada es de $950.000; y por accidente de 
$1.300.000. En caso accidente y de requerirse La Compañía asumirá el costo del rescate 
del vehículo hasta un límite $1.300.000.

Esta prestación tendrá un límite de cobertura de tres (3) traslados de un trayecto por 
vigencia en caso de varada y no tendrá límite de traslados en caso de accidente. 

En casos donde no sea posible levantar un inventario, dejando original en poder del 
beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante acompañen a la grúa 
durante el trayecto de remolque. También es necesario que el beneficiario del servicio o 
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su representante esté presente al momento de efectuar la entrega del vehículo a La 
Compañía de la grúa. El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario 
para efectos de cualquier reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del 
servicio por parte del proveedor. 

15.2.3 Carro Taller

Servicio de Despinchada
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, La 
Compañía prestará el servicio de cambio de neumático con el fin de brindar solución en 
el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a 
que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por evento es de 
$550.000. Tiene validez en las ciudades en Colombia

Servicio de Desvarada por Gasolina
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a que haya 
lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene 
validez en las ciudades en Colombia.

Servicio de Cerrajería
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, La Compañía prestará este servicio con el fin 
de brindar solución en el lugar de ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará 
siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños adicionales. El límite de cobertura 
por evento es de $550.000. Tiene validez en las ciudades en Colombia.

Reiniciación de Batería 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar 
daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se encuentre 
con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene validez en 
las ciudades en Colombia.  

15.2.4 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos:

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 
$190.000.

El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite 
de cobertura es de $950.000.

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, 
si aquel optara por encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 
$950.000.
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En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado.

15.2.5 Localización y Envío de Piezas de Repuesto
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000.

15.2.6 Informe del Estado de Carreteras
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

Asistencia para las personas

15.2.7 Asistencia Médica  Ambulatoria
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica ambulatoria para los siguientes 
casos:
Consultas Médicas Domiciliarias 
� Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge.
� Si su condición médica lo requiere, La Compañía cubrirá el traslado del asegurado o 

de su cónyuge al centro asistencial que corresponda.
� Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia  ambulatoria.
� Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en 

Colombia.

Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito
� Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del 

vehículo asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición 
médica lo requiere, se cubre el traslado al centro asistencial que le corresponda más 
cercano.

� Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 
asistencia médica  ambulatoria.

� Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado.

� Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

Emergencias y Urgencias por Enfermedad
� Cubre asistencias médicas ambulatorias requeridas por alguna sintomatología 

súbita de los ocupantes del vehículo asegurado durante el viaje.
� Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro 

asistencial que le corresponda más cercano.
� Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia médica  ambulatoria.
� Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

15.2.8 Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de 



28 

tránsito, obtendrán servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación 
de servicios médicos cuando su estado clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:
� Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen 

hasta la ciudad más cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las 
necesidades clínicas del afectado.

� Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean 
necesarios hasta la entrega del paciente al centro asistencial.

� La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se 
encuentre estipulado en la tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad 
máxima de pasajeros.

� En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá 
cuándo es el momento más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los 
medios más adecuados para el mismo.

� El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico 
lo determinen indispensable y bajo previa autorización de La Compañía.

15.2.9 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. 
Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio 
habitual del asegurado.

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final 
del viaje.

� Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje.
El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000.

� Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje.

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $660.000.

15.2.10 Conductor de Regreso
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Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de 
ingestión de bebidas alcohólicas o por enfermedad, La Compañía se hará cargo de enviar 
un conductor que se encargue de trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio 
donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes condiciones:

Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado y su conyugue. El conductor 
asignado esperará un tiempo total de quince (15) minutos a partir del momento que 
reporte al beneficiario o al asegurado su llegada, pasado este tiempo, el conductor 
asignado informará el tiempo de espera a la central de alarmas y podrá retirarse del sitio. 
En este caso el asegurado o beneficiario, perderán el beneficio del servicio para este 
evento.

Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Debe ser solicitado mínimo con cuatro (4) horas de anticipación.

Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse 
con nuestras líneas telefónicas, con dos (2) horas de anticipación a la hora inicialmente 
indicada para la prestación del servicio.

Este servicio se prestará con un límite de cobertura de seis (6) eventos al por vigencia.

El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente 
hasta el domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del 
servicio.

Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el 
beneficio del servicio conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza.

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado 
al servicio, en razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al 
vehículo asegurado que le sean imputables con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley.

15.2.11 Conductor Profesional
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a 
muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes 
pudiera sustituirle con la debida habilidad, La Compañía proporcionará un conductor 
profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el domicilio habitual del 
asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual 
del asegurado y con un límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza.

15.2.12 Gastos Adicionales de Casa-cárcel
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza.

15.2.13 Asistencia en el Extranjero
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Esta cobertura le garantiza una ayuda en forma de prestación económica o de servicios, 
en caso de un imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90 días,  
realizado por cualquier medio de transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus 
amparos será el asegurado descrito en la carátula de la póliza.

15.2.13.1 Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad 
Imprevista
Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad 
imprevista, La Compañía asumirá los gastos que se generen por hospitalización, 
intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos farmacéuticos prescritos por el 
médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. Para viajes 
a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros.

Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias La Compañía asumirá hasta el 
equivalente en pesos de US$ 200.

15.2.13.2 Certificado de asistencia médica en el exterior para visas
A solicitud del asegurado, La Compañía expedirá un certificado donde conste la 
cobertura establecida en el amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o 
Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes al extranjero no mayores a 90 días, 
no aplica para Visa Schengen.

15.2.13.3 Traslado de Menores de 15 Años
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba 
permanecer hospitalizado y si entre los acompañantes se encuentren menores de 
quince años, La Compañía sufragará los gastos del traslado de los menores de quince 
años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que estos tengan 
no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para 
que les atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la 
aerolínea para su viaje en condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un 
límite de US$ 5.000.

15.2.13.4 Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad 
Súbita
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se 
vea en la imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, La 
compañía coordinará y pagará los gastos de traslado de repatriación, con un límite de 
desplazamiento de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.5 Gastos Complementarios de Ambulancia
En caso de repatriación, La Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una 
vez repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta 
cobertura tiene un límite de US$ 1.000.

15.2.13.6 Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del 
Beneficiario
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La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un 
accidente o enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará 
en el medio más idóneo considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, 
avión), hasta el centro hospitalario más cercano. Esta cobertura tiene un límite de US$ 
1.000.

15.2.13.7 Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) 
días, La Compañía cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se 
encuentre en Colombia, así como los gastos de alojamiento en hotel, con un límite para 
el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el extranjero.

15.2.13.8 Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de 
un Familiar
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de 
consanguinidad, el asegurado interrumpa su viaje, La Compañía pagará los gastos de su 
desplazamiento hasta el lugar de inhumación en Colombia, por un límite de cobertura de 
US$ 865.

15.2.13.9 Repatriación del Beneficiario Fallecido
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, La Compañía 
efectuará los trámites necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y 
asumirá los gastos del traslado hasta su inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.10 Envío Urgente de Medicamentos
En caso de viaje al extranjero, La Compañía se encargará de la localización y envío de 
medicamentos indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea 
posible obtenerlos localmente o sustituirlos por otros. Serán por cuenta del beneficiario 
el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de aduana. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 500.

15.2.13.11 Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En 
caso de su recuperación se encargará de su traslado hasta el lugar de destino del viaje o 
hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, descontando lo abonado por 
la aerolínea.

15.2.13.12 Pérdida Definitiva del Equipaje
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado durante su transporte internacional en aerolínea comercial, se le 
reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta un máximo de 60 Kg. por viaje, 
descontando lo abonado por la aerolínea.

15.2.13.13  Asistencia Jurídica
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, La Compañía podrá 
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contactarle con abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio 
de referencia).

15.2.14 Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los 
beneficiarios relativos a cualquiera de las coberturas aquí otorgadas.

15.2.15 Asistencia Administrativa
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje 
en el extranjero, La Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para 
reemplazar dichos documentos.
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Capítulo III
Siniestros

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro
1. El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto.

2. Allianz S.A. otorga 60 días calendario después de que se declara la pérdida parcial 
de mayor cuantía, para el traspaso del vehículo a Allianz S.A., o la cancelación de la 
matricula si es necesario, el asegurado está obligado a dar cumplimiento a esta 
cláusula para evitar la constitución de enriquecimiento indebido.

3. En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo.

4. En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 
indique.

5. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño

6. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

Salvamento
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

1. Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�.
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al firmar la póliza.
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�

2. Documentación y Formalización del contrato de seguro
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 
el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 
relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato.

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario.
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El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores.

3. Veracidad de la información
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

4. Prima
El tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación:

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

En caso de renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas por La 
Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado. La 
Compañía se reserva el derecho de analizar el estado del riesgo en cada renovación 
haciendo los ajustes de tarifa que considere adecuados. 

5. Renovación Automática Para Vehículos con Financiación 
La presente póliza o certificado se renovará automáticamente el día de su vencimiento, 
hasta la cancelación total del crédito y no podrá ser revocada por el asegurado, sin previa 
autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la 
aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) 
días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

6. Vigencia del contrato
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador.

7. Pago de la Prima
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
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efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

8. Modificación del Valor Asegurado
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro.

9. Ajuste de Primas
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía hará la devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia.

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima.

10. Cláusula  de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita.

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes.

12. Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela . Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela , deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario.

13. Domicilio Contractual � Notificaciones
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
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póliza, la cual figura en la carátula de la misma.

Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo.

Otras Definiciones

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización.

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA.

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características.

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro

Prima: Es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado.

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable.

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 
interés asegurable.

Preexistencia: Se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía.

Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado.
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Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material.

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización.

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
parte de la misma.

Zona de circulación: Se denomina como tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza.

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada �Conductor Autorizado� para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado.

Isocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor.

 

Cláusula Final

Código De Comercio
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
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contrato de seguro.
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  Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Líneas de atención:

Celular #265

Bogotá 6015941133

Nacional 018000 513500

Nit. 860026182 - 5

 
 

MAURICIO ALONSO MONTOYA MEDINA

CC: 71679172

CL 10A CR 22 - 130  CASA 116

MEDELLIN

Tel. 3125131

Móvil 3147391817

Fax 3125131 
E-mail: mauricio.montoya@allia2.com.co
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Dirección: Teléfono:

Documento 
Identidad:

C.C XX T.I. C.E. Otro No.

Años 41
Género: Masculino Femenino N° de hijos:

Estado Civil: Soltero Casado Viudo U.Libre XX Separado Otro

Escolaridad: Primaria Secundaria11º Técnico Univers. Analfabeta Otro

Dirección: Teléfono:

Municipio: Departamento:

T

SE TUVO EN CUENTA

Otros

Acta de Levantamiento del Cadáver Exámenes Postocupacionales

Certificado de Defunción Concepto de Salud Ocupacional

Historia Clínica Completa Exámenes Paraclínicos

Epicrisis o Resumen de Historia Clínica XX Exámenes Preocupacionales

5.       FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACIÓN:
5.1.             RELACIÓN DE DOCUMENTOS

DOCUMENTO SE TUVO EN CUENTA DOCUMENTO

Reporte de Accidente de Trabajo Análisis Puesto de Trabajo

4.1 ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL
EMPRESAS CARGOS RIESGOS

Antigüedad en la Empresa : 8 AÑOS
Antigüedad en el Cargo:

Descripción de las Tareas del Cargo:

Nombre de la Empresa: INDEPENDIENTE
Actividad Económica de la Empresa:

Denominación del Cargo Actual:

BARRIO MIRAFLORES PARTE ALTA 3160683549-3173581053
SANTAFE DE ANTIOQUIA ANTIOQUIA

4.       ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO
4.1    DESCRIPCIÓN DEL CARGO ACTUAL

32.257.876
Fecha de Nacimiento: MAYO 21 DE 1982 años

XX 3

CARRERA 47 N° 50-24 CONSULTORIO 112 3128510733 6044286918
3. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO

Apellidos: PANESSO HERNANDEZ
Nombres: MARIA LUZ ALBA 

Entidad Remitente:    PARTICULAR Fecha del Dictamen: MARZO 18 DE 2024

2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA
G. FERNANDO VARGAS QUINTANA

DICTAMEN PARA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014 RESOLUCION 3745 DE 2015

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN
Dictamen Número: Fecha Recepción Solicitud: MARZO 11 DE 2024



octub 15/23

octub 16/23

octub 21/23

octub 21/23

octub 25/23

octub 28/23

N° DE ORDEN % Asign

1 8
2 3
3

SUMATORIA 7,38

%

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1,1O

2,1 2,2 2.3 2,4 2,5 2,6 2,7 2,8 2,9 2.10

3.1 3.2 3.3 3,4 3,5 3,6 3,7 3,8 3,9 3,1O

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

4.1 4,2 4,3 4,4 4,5 4,6 4,7 4,8 4,9 4,1O

0,1 0,1

5.1 5,2 5,3 5,4 5,5 5,6 5,7 5,8 5,9 5,1O

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

% 1,9

área ocupacional de cuidado 
personal 0,2

 área ocupacional  vida 
doméstica 0,9

Sumatoria Total (Calificación Máxima Posible: 20%)                 UNO PUNTO NUEVE

ta, compleja, desviacion de la extremidad en varo
reduccion cerrada con fijacion externa de tibia y perone.
realiza secuestrectomia, drenaje desbridamiento tibia y perone y extraccion de dispositivo 
implantado en tibia o perone 

Relación por otras áreas ocupacionales

aprendizaje y aplicación del 
conocimiento 0

área ocupacional 
Comunicación 0

área ocupacional de movilidad 0,8

6.2  Escala de calificación de otras áreas de ocupacionales
A:O.O No hay dificultad-no dependencia C:0.2dificultad y dependencia mod. E:0.4dificultad y dependencia comleta

B:O.1 leve dificultad-no dependencia D:O.3dificulad y dependencia severa

10,76% X 0.5: 5,38%+ 2%(CAT): 7,38% SIETE PUNTO TREINTA Y OCHO

Descripción Capítulo, Numeral, Literal, Tabla

CICATRICES MULTIPLES CLASE I TABLA  6.1
DOLOR RESIDUAL TOBILLO IZQUIERDO TABLA 12.16

de dispositivo implantado en tibia o perone, lavado y desbridamiento de fractura abierta de 
tibia o perone y reduccion abierta de epifisis separadsa de tibia y perone con fijacion 
ortopedia buena evolucion clinica, herida quirurgica cicatrizada sin signos de sobrein- 
feccion

6.1  Descripción de Deficiencias:

cleta,se accidente en via a anza hace 40 minutos aproximadamente, con evidente deformi 
dad a nivel tobillo izquierdo, lesion con herida abierta brazo derecho moderado sangrado. 
rayos x de tibia y perone trazo espiroideo, compromete metafisis distal y diafisis conminu 

cultivo proteus mirabilis
secuestrectomia, drenaje y desbridamiento + reduccion cerrada de tibia y perone
aplicación de tutor externo en pie, aplicación tutores externos en tibia y perone, extraccion 

2- DOLOR RESIDUAL TOBILLO IZQUIERDO

5.3  EXÁMENES O DIAGNÓSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR
Tipo de Examen o Interconsulta Resultado

traidas por ambulancia institucional por accidente transito en calidad conductora motoci 

DICTAMEN PARA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014 RESOLUCION 3745 DE 2015

5.2  DIAGNÓSTICOS MOTIVO DE CALIFICACIÓN
1-CICATRICES MULTIPLES CODO DERECHO, PIERNA Y TOBILLO IZQUIERDOS CLASE I



# %

1-activo sin 
limitaciones

2- rol laboral 
recortado

3- puesto trabajo 
adaptado

4- cambio rol 
laboral

5- cambio puesto 
con actividad 

recortada

6-rol laboral 
condiciones 
especiales

0 5 10 15 20 25

autosufiencia reajustada
precariamente 
autosuficiente

economicamente 
debiles

economicamente 
dependientes

0 1 1,5 2 2,5

<18 >18<30 >30<40 >40<50 >50<60 >= 60

2,5 0,5 1 1,5 2 2,5

7,5

I.

II.

III.

<5%

Origen
Com
ún XX

CARRERA 47 Nº 50-24 CONS 111 EDIFICIO FURATENA MEDELLIN TELEFONO 3128510733 CELULAR Y 6044286918

9.  RESPONSABLES DE LA CALIFICACIÓN
NOMBRE FIRMA

G. FERNANDO VARGAS QUINTANA
MEDICO CALIFICADOR

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL
LICENCIA S.O S2019060432510 RM 4852/92

8.  CALIFICACIÓN DEL ORIGEN

TRANSITO XXX
Requiere curador: 

Requiere otra persona para las 
AVD:

                                                     TOTAL:  DIECISEIS PUNTO SETENTA Y OCHO% 16,78
Estado de la 

PCL
Incapacidad Permanente Parcial XXX Invalidez

Fecha de 
Estructuración  de la 

PCL 

MARZO 11 DE 2024 DIA DE EVALUACION POR MEDICINA LABORAL Y CONSIDERO LAS 
SECUELAS DEFINITIVAS DEL ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIDO EN DICIEMBRE 11 

DE 2023.DECRETO 1507 DE AGOSTO 12 DE 2014

                DEFICIENCIAS                                                            SIETE PUNTO TREINTA Y OCHO 7,38
RELACION POR OTRAS AREAS OCUPACIONALES:            UNO PUNTO NOVENTA                  1,90

RESTRICCIONES EN EL ROL LABORAL                  SIETE PUNTO CINCO 7,50

3
restricciones en función 
de la edad cronológica. 1,5

Sumatoria Total (Calificación Máxima Posible: 30%) SIETE PUNTO CINCO

7.  PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
Descripción Porcentaje

1
Clasificación de las 

restricciones en el rol 
laboral

5

2

Calificación de las 
restricciones en función 

de la autosuficiencia 
económica

1

DICTAMEN PARA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014 RESOLUCION 3745 DE 2015

6.3  Clasificación de las restricciones en el rol laboral.
Asigne únicamente el máximo valor de cada categoría que corresponda al individuo evaluado.

restriccion



8.  CALIFICACIÓN DEL ORIGEN



SUSTENTACION CONCEPTO MEDICO LABORAL MARIA LUZ ALBA PANESSO 
HERNANDEZ  
PACIENTE DE 41 AÑOS, DESEMPLEADA VIENE POR CUENTA PROPIA PARA VALORACION DE 

PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL POR LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTE DE TRANSITO 

INFORMACION GENERAL 

NOMBRE: MARIA LUZ ALBA PANESSO HERNANDEZ 

CEDULA DE CIUDADANIA:32.257.876 

EDAD: 41 AÑOS 

FECHA DE NACIMIENTO: MAYO 21 1982 

ESTADO CIVIL: UNION LIBRE 

ESCOLARIDAD: 11º GRADO 

HIJOS: 3 

TELEFONO: 3160683549-3173581053 

DIRECCION: BARRIO MIRAFLORES PARTE ALTA SANTAFE DE ANTIOQUIA (ANTIOQUIA) 

OFICIO: DESEMPLEADA 

DOMINANCIA: DIESTRO  

EPS: SAVIA SALUD     ARL: NO RELATA       AFP NO RELATA 

EVALUACION MEDICO LABORAL: MARZO 11  DE 2024 

HISTORIA LABORAL 

INDEPENDIENTE     OFICIOS VARIOS  8 AÑOS 

RESUMEN HISTORIA CLINICA   

OCTUBRE 15/23 TRAIDAS POR AMBULANCIA INSTITUCIONAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO 
EN CALIDAD DE CONDUCTORA DE MOTOCICLETA, SE ACCIDENTE EN LA VIA A ANZA HACE 
40 MINUTOS APROXIMADAMENTE, CON EVIDENTE DEFORMIDAD A NIVEL TOBILLO 
IZQUIERDO, LESION CON HERIDA ABIERTA BRAZO DERECHO CON MODERADO SANGRADO. 
RAYOS X       DE TIBIA Y PERONE TRAZO ESPIROIDEO, COMPROMETE METAFISIS DISTAL Y 
DIAFISIS CONMINUTA, COMPLEJA, DESVIACION DE LA EXTREMIDAD EN VARO 
 
OCTUBRE 16/23 REDUCCION CERRADA CON FIJACION EXTERNA DE TIBIA Y PERONE. 
 
OCTUBRE 21/23 REALIZA SECUESTRECTOMIA, DRENAJE DESBRIDAMIENTO DE TIBIA Y 
PERONE Y EXTRACCION DE DISPOSITIVO IMPLANTADO EN TIBIA O PERONE  
 
OCTUBRE 21/23 CULTIVO PROTEUS MIRABILIS 
 
OCTUBRE 25/23 SECUESTRECTOMIA, DRENAJE Y DESBRIDAMIENTO + REDUCCION CERRADA 
DE TIBIA Y PERONE 
 
OCTUBRE 28/23 APLICACIÓN DE TUTOR EXTERNO EN PIE, APLICACIÓN TUTORRRES 
EXTERNOS EN TIBIA Y PERONE, EXTRACCION DE DISPOSITIVO IMPLANTADO EN TIBIA O 
PERONE, LAVADO Y DESBRIDAMIENTO DE FRACTURA ABIERTA DE TIBIA O PERONE Y 
REDUCCION ABIERTA DE EPIFISIS SEPARADA DE TIBIA Y PERONE CON FIJACION  
 
NOVIEMBRE 16/23 ORTOPEDIA BUENA EVOLUCION CLINICA, HERIDA QUIRURGICA 
CICATRIZADA SIN SIGNOS DE SOBREINFECCION  
 



SINTOMATOLOGIA 

DOLOR EN TOBILLO IZQUIERDO, ARDOR EN PIERNA IZQUIERDA, SE AUMENTA AL ESTAR DE 

PIE, NO PUEDE CORRER, ARDOR EN CODO DERECHO, DOLOR EN HOMBRO DERECHO, CEFALEA 

HEMICRANEANA IZQUIERDA. ACTUALMENTE EN TRATAMIENTO CON IBUFLASH 

A LA EVALUACION MÉDICA MARCHA NORMAL 

EXAMEN FISICO: 

PESO:  65.5 KILOS TALLA: 1.48METROS PA: 120/80 FR: 20X´ FC: 78X´ 
CABEZA: NORMAL 
ORL: NORMAL  
CUELLO: NO MASAS, NO ADENOPATIAS. NO SOPLOS. 
CARDIOPULMONAR: TORAX NORMAL, RUIDOS CARDIACOS REGULARES SIN SOPLOSM 

BUENA VENTILACION AMBOS CAMPOS PULMONARES, NO RUIDOS SOBREAGREGADOS 
ABDOMEN: NO MASAS NI MEGALIAS. 
EXTREMIDADES:  MARCHA ANTALGICA, TOBILLO IZQUIERDO ARCOS DE MOVIMIENTO 

COMPLETOS 
 
PIEL CICATRIZ AMPLIA 12XO.8 CMSEN REGION EXTERNA TOBILLO IZQUIERDO, CICATRIZ 

REGION ANTERIOR PIERNA IZQUIERDA DE 6.5 CMSX 0.5 CMS, CICATRIZ REGION INTERNA DE 

TOBILLO IZQUIERDA DE 4.5 CMS X04CMS, 7 CICATRICES DE 1.5 CMS N REGION ANTERIOR DE 

PIERNA IZQUIERDA,CICATRIZ HIPERTROFICA DE 8 CMS X O.8 Y O,5 CMS CODO DERECHO, 

CICATRIZ EN FORMA DE C DE 4. 5 CMS EN EPICONDILO DERECHO 
CICATRIZ QUIRURGICA DE 10 CMS X0.2 CMS, CICATRIZ EN CODO 12 CMSX0.2 CMS, CICATRIZ 

EN FORMA DE L EN REGION FRONTAL IZQUIERDA DE 3 CMS Y 1,5 CM AMBAS POR 0.2 CMS 
 
CON LOS   DIAGNOSTICOS  
CICATRICES MULTIPLES CODO DERECHO, PIERNA Y TOBILLO IZQUIERDOS CLASE I 

DOLOR RESIDUAL TOBILLO IZQUIERDO 
 

ANALISIS Y JUSTIFICACION CALIFICACION 
 
CICATRICES MULTIPLES CODO DERECHO, PIERNA Y TOBILLO IZQUIERDOS CLASE I(8%) 

TABLA 6.1 CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS POR ALTERACIONES DE 

LA PIEL Y FANERAS. CLASE I 

6.7. CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS POR CICATRICES. PARA LA 

CALIFICACIÓN SE DEBE CONTAR CON LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CICATRIZ EN 

CUANTO A SUS DIMENSIONES EN CENTÍMETROS, LA FORMA, EL COLOR, LA LOCALIZACIÓN 

ANATÓMICA, CUALQUIER EVIDENCIA DE ULCERACIÓN, DEPRESIÓN O ELEVACIÓN, SI ES 

ATRÓFICA O HIPERTRÓFICA, SI ES BLANDA, Y FLEXIBLE O ENDURECIDA, DELGADA O 

GRUESA, SI ESTÁ ADHERIDA A LOS TEJIDOS SUBYACENTES (HUESOS, MÚSCULOS, OTROS). 

ESTA DEFICIENCIA SE CALIFICA CON LA TABLA 6.1 DE ESTE CAPÍTULO 

AJUSTE TOTAL DE DEFICIENCIA = (CFM1 – CFP) + (CFM2 – CFP) + (CFM3 – CFP) 

LA CLASE ASIGNADA AL FACTOR PRINCIPAL (PRESENTACIÓN DE SIGNOS Y SÍNTOMAS 

DERMATOLÓGICOS) OCASIONAL ES UNO(1), EL CFP ES 1.  DETERMINO QUE EL PRIMER 

FACTOR MODULADOR CFM1 ES DECIR CAT ES CLASE 1 (1). DETERMINO QUE EL SEGUNDO 

FACTOR MODULADOR CFM2 (EXTENSIÓN DE LA CICATRIZ MENOR O IGUAL A 10%,ES CLASE 

I(1), EL VALOR DE CFM2 ES 1 

= (CFM1– CFP) +(CFM2– CFP) +(CFM3– CFP) 

AJUSTE TOTAL DE DEFICIENCIA    = (1– 1) +(1– 1) = (0)  

EL RESULTADO OBTENIDO EN LA FÓRMULA ES EL AJUSTE TOTAL DE LA DEFICIENCIA, DE 

MANERA QUE LOS VALORES QUE SE PUEDEN OBTENER SON: -2    -1    0, +1  +2, QUE 



SIGNIFICAN LOS LUGARES A DERECHA O IZQUIERDA EN QUE SE DESPLAZA EL GRADO 

PREDETERMINADO, COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

GRADO                                         A (1%)  B (5%) C (8%)   D(11%)  E (14%)  TABLA 6.1 CLASE I 
 
GRADO DE AJUSTE DESDE “C”    -2          -1           0               1           2 

ES DECIR, NOS DA UNA DEFICIENCIA DE  8% 

DOLOR RESIDUAL TOBILLO Y PIERNA IZQUIERDOS 3% TABLA 12.16 DEFICIENCIA POR 
ALTERACIONES DE NERVIO PERIFÉRICO DE MIEMBROS INFERIORES Y VALOR ÚNICO POR 
DEFICIENCIA GLOBAL PARA NERVIO CUTÁNEO FEMORAL LATERAL O PERONÉO 
SUPERFICIAL O SURAL Ó SAFENO Y OTORGA 3% COMO VALOR UNICO 

USANDO LA FORMULA DE BALTAZAR: {A + (100-A) X B/100} 

DEFICIENCIAS: 8% Y 3% 

CALCULO FINAL DE LA DEFICIENCIA TOTAL PONDERADA: 10.76% X 0.5: 5.38% (CINCO PUNTO 

TREINTA Y OCHO%) + 2%CAT*: 7.38% (SIETE PUNTO TREINTA Y OCHO%) 
*CAT: DEBE USAR MATERIAL OSTEOSINTESIS TOBILLO IZQUIERDAS, PARA LA ESTABILIDAD 

DE LAS FRACTURAS, SEGÚN LA TABLA 7 POR ANALOGIA CORRESPONDE >6 PUNTOS EQUIVALE 

A 2% DE DEFICIENCIA 
 
ROL LABORAL 
2- ROL LABORAL RECORTADO: LIMITACIONES LEVES PARA LA ACTIVIDAD LABORAL.5% 
LA PERSONA SE ENCUENTRA EN UN ESTADO EN EL CUAL, COMO CONSECUENCIA DE LA 

DEFICIENCIA (S) Y LUEGO DE LA MEJORÍA MEDICA MÁXIMA (MMM) O TERMINADO EL 

PROCESO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL O EN TODO CASO ANTES DE LOS 540 DÍAS 

CALENDARIO DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O DIAGNOSTICADA LA ENFERMEDAD, PUEDE 

REALIZAR SU LABOR HABITUAL, CON LIMITACIONES Y RESTRICCIONES LEVES EN Y PARA:  
TAREAS Y OPERACIONES: REALIZA LAS TAREAS BÁSICAS O PRINCIPALES Y NO PUEDE 

REALIZAR O PARTICIPAR EN ALGUNAS DE LAS TAREAS SECUNDARIAS DE LA LABOR 

HABITUALSEGÚN RESOLUCION 1348/09, ARTICULO 68 NUMERAL D “NO APTOS PARA EL OFICIO 

PERSONAS CON MARCAPASOS, PROTESIS U ORTESIS METALICAS “HACE REFERENCIA A QUE 

NO PUEDE REALIZAR ACTIVIDADES ELECTRICAS EN CUALQUIER PUESTO DE TRABAJO QUE 

ESTE EXPUESTO AL RIESGO ELECTRICO 

R RESTRICCIONES AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 1% TABLA 2. CLASIFICACIÓN DE LAS 

RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE LA AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA: HACE REFERENCIA FUNDAMENTALMENTE A LA 

AUTOSUFICIENCIA Y NIVEL. ECONÓMICO QUE PUEDE TENER UNA PERSONA EN RELACIÓN 

DIRECTA CON LA REPERCUSIÓN O IMPACTO ECONÓMICO NEGATIVO GENERADO POR UNA 

DEFICIENCIA. 

AUTOSUFICIENCIA REAJUSTADA: SE REFIERE A AQUELLAS PERSONAS QUE PRESENTAN UN 

ROL LABORAL RECORTADO Y QUE ECONOMICAMENTE SON AUTOSUFICIENTES, PESE A UNA 

DEFICIENCIA (S) CON UN DETERIORO LEVE EN LA SITUACION ECONOMICA, SI SE TIENE EN 

CUENTA LA POSICION EN QUE ESTABAN ANTES DE ADQUIRIR LA DEFICIENCIA (S) Y SU 

CONDICION DE DISCAPACIDAD O LA QUE PODRIAN HABER ALCANZADO EN CASO DE NO 

TENERLAS, COMO SERIA EL CASO DE LOS QUE RECIBEN MENOS INGRESOS O LOS QUE HAN 

TENIDO QUE REALIZAR GASTOS POR ENCIMA DE LO NORMAL COMO CONSECUENCIA DE SU 

DISCAPACIDAD Y HASTA EL PUNTO DE EXPERIMENTAR PERDIDAS CONSIDERABLES. NO 

REQUIEREN AYUDA ECONOMICA DE OTROS PARA MANTENER LA AUTOSUFICIENCIA 

ECONOMICA. LA PERSONA ES O PUEDE SER EL UNICO MIEMBRO APORTANTE EN EL NUCLEO 

FAMILIAR. 

 RESTRICCION EN FUNCION DE LA EDAD CRONOLOGICA (41 AÑOS): 1.5% UNO PUNTO UNO 



)TABLA 3 
CALIFICACION OTRAS AREAS OCUPACIONALES (AVD): 
CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA SU ASIGNACIÓN TENIENDO EN CUENTA LA 

DEFICIENCIA(S) EVALUADA(S)  

0.1= DIFICULTAD LEVE NO DEPENDENCIA  

0.2= DIFICULTAD MODERADA DEPENDENCIA MODERADA  

0.3= DIFICULTAD SEVERA DEPENDENCIA SEVERA  

0.4= DIFICULTAD COMPLETA DEPENDENCIA GRAVE COMPLETA 

NUMERALES:3.1(0.1)-3.2(0.1)-3.3(0.1)-3.6(0.1)-3.7(0.1)-3.8(0.1)-3.9(0.1)-3.10(0.1)-4.9(0.1)-4.10(0.1)-

5.1(0.1)-5.2(0.1)-5.3(0.1)-5.5(0.1)-5.6(0.1)-5.7(0.1)-5.8(0.1)-5.9(0.1)-5.10(0.1): 1.9% (UNO PUNTO 

NUEVE) 

 
CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN 

VALOR FINAL DEFICIENCIA(PONDERADO) 7.38% (SIETE PUNTO TREINTA Y OCHO%) 
VALOR FINAL ROL LABORAL, OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 9.4% (NUEVE 

PUNTO CUATRO%) 
PERDIDA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL:16.78% (DIECISEIS PUNTO SETENTA Y 

OCHO%) 
CONCLUSION: 
CONCEPTUO QUE MARIA LUZ ALBA PANESSO HERNANDEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANIA N° 32.257.876 TIENE UNA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE 16.78% 

(DIECISEIS PUNTO SETENTA Y OCHO%) DE ORIGEN COMUN EN ACCIDENTE DE TRANSITO CON 

FECHA DE ESTRUCTURACION MARZO 11 DE 2024 DIA DE EVALUACION POR MEDICINA 

LABORAL Y CONSIDERO LAS SECUELAS DEFINITIVAS DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 

OCURRIDO EN DICIEMBRE 11 DE 2023. 

SE CALIFICA CON EL DECRETO 1507 DE AGOSTO 14/14 
 

 
 
 
G. FERNANDO VARGAS QUINTANA 
MD ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL 
MEDICO CALIFICADOR DE INVALIDEZ 
EX MIEMBRO JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ ANTIOQUIA 
NOVIEMBRE/02-NOVIEMBRE/11 
LICENCIA EN SALUD OCUPACIONAL S2019060432510 
REGISTRO MEDICO 4852/92 
CARRERA 47 Nº 50-24 OFICINA 112 EDIFICIO FURATENA MEDELLIN (ANTIOQUIA) 
CORREO ELECTRONICO fervar19@live.com 
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Medellín, 
 
 
Señores  
JUZGADO  
 
 
 
Radicado  
 
Asunto: Información dictamen pericial dictamen de pérdida de capacidad laboral 
 

 
Actuando en mi calidad de perito calificador de invalidez y en cumplimiento del                 Código General del Proceso, 
sobre el dictamen rendido, informo al Juzgado lo siguiente: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. GILBERTO FERNANDO 

VARGAS QUINTANA 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la 
localización del perito. 

CARRERA 47 Nº 50-24 OFICINA 112 EDIFICIO FURATENA MEDELLIN (ANTIOQUIA) 
 

CELULAR 3128510733 
 

FIJO 6044286918 
 

CORREO ELECTRONICO fervar19@live.com 
 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó 
en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

 
Médico y cirujano universidad de Antioquia febrero de 1991 

Especialista en salud ocupacional universidad de Antioquia 1998 

mailto:fervar19@live.com


Ex miembro junta regional de calificación de invalidez de Antioquia periodo noviembre 2002 a 
septiembre de 2011 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los 
últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 
No tengo publicaciones relacionado con la materia del peritaje 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la 
elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o 
despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la 
cual versó el dictamen. A la fecha he participado como médico calificador de pérdida de capacidad laboral y 
perito en los siguientes procesos judiciales. 

 
A la fecha he participado como médico calificador de pérdida de capacidad laboral y perito en los 
siguientes procesos judiciales. 

 
1. RICARDO ANDRES SANTIAGO SIERRA. Juzgado 38 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, Rad 2017-00258. 
2. JULIO DAVID GAMBA ARENAS. Juzgado 59 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 

2019 - 00346. 
3. FRAY LUIS RONDON CASTELLANO. Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, 

Rad 2019-00175. 
4. OSMAN DARIO OROZCO DIAZ. Juzgado 62 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 

2019 -00186. 
5. DAVID ALEXANDER ROMERO MELO. Juzgado 35 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 

2019-00246. 
6. EIBAR JOHAN CERPA MAZO. Juzgado 38 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 2019-

00247. 
7. JHON JAIDER CUESTA MOSQUERA. Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 

2020-00058. 
8. LUIS ANGEL DORIA CORCHO. Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 

2020 -00003. 
9. SIXTO MOSQUERA CORDOBA. Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 2019 -

00283. 
10. JAIDER MAURICIO PIEDRAHITA USUGA. Juzgado 36 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, Rad 2019-00271. 
11. JOSE DANIEL SUAREZ VERGARA. Juzgado 64 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 

2019-00275. 
12. CLEIMER DUGUAN FABRA MEJIA. Juzgado 36 Administrativo del Circuito de Bogotá, 

Rad 2019-00251. 
13. JULIO CESAR PINZON HERNANDEZ. Juzgado 59 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 

2020-00063. 
14. FREDY JESUS VASQUEZ ARRIETA. Juzgado 02 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00096. 
15. ALFREDO JOSE LUNA RAMIREZ. Juzgado 33 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00148. 



16. OSNAIDER ADOLFO DOMINGUEZ ALMARIO. Juzgado 06 Administrativo del Circuito 
de Medellín, Rad 2020-00149. 

17. YAIRON ESNEIDER VALENCIA CORDOBA. Juzgado 10 Administrativo del Circuito 
de Medellín, Rad 2020-00095. 

18. JUAN ESTEBAN GARCIA CUADRO. Juzgado 13 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00059. 

19. JORGE ANDRES SOLORZANO ARIAS. Juzgado 11 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00203. 

20. IFRAIN PABA DIAZ. Juzgado 12 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2020 -00229. 
21. LEONARDO DAVID CARRANZA FERRER. Juzgado 17 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00121. 
22. ALEXANDER   MIGUEL PATRICIO ANAYA. Juzgado 02 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00147. 
23. MIGUEL ANGEL POLO VALERIO. Juzgado 09 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 

2020-00093. 
24. ANDERSON ANDRES CALLEJAS SOLAR. Juzgado 20 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00191. 
25. JOSE LUIS PEREZ JIMENEZ. Juzgado 07 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 

2020-00144. 
26. SANTIAGO TAPIA PARRA. Juzgado 30 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2020 -

00147. 
27. OMAR YESITH CARRASCAL ANAYA. Juzgado 17 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00126. 
28. DANYL DANIEL PADILLA SIMANCA. Juzgado 28 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00196. 
29. ANDRES DAVID SANCHEZ LLANOS. Juzgado 26 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00318. 
30. IVAN DARIO CARDONA CARVAJAL. Juzgado 29 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00260. 
31. SEBASTIAN ANDRES DAVID PEROZA. Juzgado 13 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00274. 
32. FRANCISCO JAVIER MERCADO ROJAS. Juzgado 31 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00223. 
33. MANUEL SMITH RODRIGUEZ ARENAS. Juzgado 34 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00217. 
34. JOHAN ALEXIS DAVIS RODRIGUEZ. Juzgado 11 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2020-00288. 
35. ESTEBAN ALEJANDRO DUQUE GUARDIA. Juzgado 23 Administrativo del Circuito 

de Medellín, Rad 2020-00116. 
36. HEYDER DE JESUS GUTIERREZ CARUPIA. Juzgado 34 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, Rad 2020-00260. 
37. VITOR AGUDELO BELTRAN ESTRELLA. Juzgado 21 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00220. 
38. BRAYAN DAVID GARAVITO BANQUET. Juzgado 03 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2020-00287. 
39. ARNOL BOLAÑO DIETJEN. Juzgado 09 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 

2020-00154. 
40. CRISTIAN DE JESUS  GARCIA. Juzgado 33 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 

2020-00234. 
41. ERIC MOSQUERA MARTINEZ. Juzgado 30 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2020-

00251. 



42. JEFFERSON DURANGO ZAPATA. Juzgado 01 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00211. 

43. JOSE MAURICIO GONZALEZ DURANGO. Juzgado 59 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021-00028. 

44. DIEGO ALEJANDRO ARANGO CALA. Juzgado 36 Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Rad 2020-00148. 

45. YOIMAR PALACIOS MEDINA. Juzgado 16 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020 - 00194. 

46. LUIS ANGEL CARRASCAL MARTINEZ. Juzgado 27 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2020-00277. 

47. PEDRO LUIS GUZMAN PATERNINA. Juzgado 14 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00196. 

48. OSCAR JULIAN ARRUBA AGUDELO. Juzgado 08 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00301. 

49. JEAN CARLOS RESTREPO DEOSSA. Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020-00204. 

50. YORDIN FONTALVO MARTINEZ. Juzgado 27 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00215. 

51. JUAN CAMILO MOSQUERA IBARGUEN. Juzgado 12 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2020-00301. 

52. ALEXANDER JOSE ACOSTA ARIZA.vs MINISTERIO DE DEFENSA Juzgado 26 
Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2020-00208. 

53. DUVAN DE JESUS RUIZ PATERNINA. Juzgado 23 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00168. 

54. JUAN ESTEBAN BUSTAMANTE LLANO. Juzgado 06 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2020-00278. 

55. DARWIN PEÑA BARAHONA. Juzgado 29 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020-00274. 

56. CARLOS MARIO USUGA HERNANDEZ. Juzgado 129 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2020-00264. 

57. DANIEL ORDOÑEZ MAURY. Juzgado 09 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020-00208. 

58. RAFAEL ENRIQUE YAÑEZ. Juzgado 09 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020-00322. 

59. KEVIN DELGADO TABORDA. Juzgado 14 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020 - 00321. 

60. LUIS ESTEBAN MARTINEZ PATERNINA. Juzgado 34 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021-00155. 

61. JUAN FELIPE YEPES HERNANDEZ. Juzgado 20 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00010. 

62. MIJAIL ANDRES VELEZ GONZALEZ. Juzgado 35 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00230. 

63. YEISON ENRIQUE MARTINEZ BRAVO. Juzgado 22 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2020-00313. 

64. NESTOR ALFREDO GLORIA TAPIA.  Juzgado 12 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2021-00028. 

65. RAFAEL EMIRO BALLESTEROS RAMOS. Juzgado 14 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021-00001. 

66. LUIS ALFREDO CASTRO TORRES. Juzgado 20 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2021-00029. 

67. DILLAN JOSE VERBEL VILORA. Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2020 
-00231. 



68. SEBASTIAN CASTRO SANCHEZ. Juzgado 14 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2021-00038. 

69. ALEXANDER MERCADO MARTINEZ. Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00294. 

70. EDER ANTONIO LEJARDE CARRILLO. Juzgado 65 Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Rad 2021-00100. 

71. JHON ALEXANDER PAREJA VARGAS vs MINISTERIO DE DEFENSA Juzgado 53 
Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2021-00041. 

72. ISAAC DAVID PEREZ RODRIGUEZ. Juzgado 18 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2020-00273. 

73. SANTIAGO LOPEZ ALZATE. Juzgado 29 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2020- 00311. 

74. DARWIN MAURICIO SUAREZ NOREÑA. Juzgado 01 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2020-00304. 

75. BRAYAN STIVEN ZAPATA PALACIO. Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2021-00007. 

76. LUIS ALFREDO CASTRO TORRES. Juzgado 20 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2021-00029. 

77. FABIO ESTEBAN MOSQUERA BARRIENTOS. Juzgado 59 Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Rad 2020-00273. 

78. YARLESON GUERRA GUERRA. Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2021-00015. 

79. JUAN ESTEBAN MONTENEGRO PIDRAHITA.  Juzgado 15 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021-00014. 

80. LUIS MIGUEL CHAVERRA BORJA. Juzgado 02 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2021-00067. 

81. JHONNY ENRIQUE PALACIO MIRANDA. Juzgado 02 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021-00097. 

82. WILLIAM ESTIVEN CARDONA SALAS. Juzgado 27 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021-00102. 

83. VICTOR HUGO SALCEDO PUELLO. Juzgado 30 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2021-00061. 

84. JHAIR ALEXIS PUERTA PINEDA. Juzgado 22 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2021-00069. 

85. YEDIR TERAN SANMARTIN. Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 
2021 - 00062. 

86. JUAN DAVID VALOYES.   Juzgado 66 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 2020-00263. 
87. HAMILTON MORA PALACIO. Juzgado 64 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 2021-

00020. 
88. LUIS FERNANDO OQUENDO RODRIGUEZ. Juzgado 06 Administrativo del Circuito 

de Medellín, Rad 2021-00097. 
89. LEONARDO DAVID MARTINEZ LOPERA. Juzgado 35 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2021-00131. 
90. ESTEBAN MEDINA CORREA. Juzgado 11 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2021 

-00078. 
91. WILLIAM ESTEBAN PALOMEQUE ARRIETA. Juzgado 23 Administrativo del Circuito 

de Medellín, Rad 2021-00132. 
92. YORDI FABER HINESTROZA ROMERO. Juzgado 33 Administrativo del Circuito de Medellín, 

Rad 2021-00141. 
93. ANDRES SEBASTIAN COBALEDA VELEZ. Juzgado 35 Administrativo del Circuito de 

Medellín, Rad 2021-00116. 



94. JUAN SEBASTIAN BEDOYA RIOS. Juzgado 14 Administrativo del Circuito de Medellín, 
Rad 2021-00135. 

95. FERNANDO JOSE ARGAEZ RESTREPO. Juzgado 06 Administrativo del Circuito de 
Medellín, Rad 2021 -00117. 

96. JUAN DAVID GALLO TRIANA. Juzgado 09 Administrativo del Circuito de Medellín, Rad 2021 
-00121. 

97. YAN CARLOS NOBLE MUNERA. Juzgado 59 Administrativo del Circuito de Bogotá, Rad 2021-
00143. 

98. KEVIN SNEIDER FORONDA BUSTAMANTE. Juzgado 07 Administrativo del Circuito 
de Medellín, Rad 2021-00154. 

99. GUILLERMO HERRERA O Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 07 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333300720170030700. 

100. WILFREDO MANUEL BANQUET Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 10 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333301020170040600. 

101. DUBIN JULIO BERNA Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 17 Administrativo de Medellín, Rad 
05001333301720170050000. 

102. IVAN MARINO GRAJALES Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 34 Administrativo SEC 
Tercera oral de Bogotá, Rad 11001333603420180019400. 

103. JULIO CESAR CARPIO Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 28 Administrativo de Medellín, Rad 
05001333302820180002900. 

104. ANDRES FELIPE BARRERA Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 16 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333301620180002800. 

105. CARLOS ANDRES HERNANDEZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 34 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333303420180007600. 

106. GIULIANO YESID SIERRA Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 01 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333300120180002000. 

107. JHON HERMEN CARO Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 19 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333301920170053000. 

108. DUVAN ANDRES JARAMILLO Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 19 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333301920170034400. 

109. DANIEL OCHOA ARANGO Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 09 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333300920170042000. 

110. MANUEL FRANCISCO VERGARA Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 24 
Administrativo de  Medellín, Rad 05001333302420180002500. 

111. YEISON ALEXIS ALVAREZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 08 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333300820170060200. 

112. HEYVER PEREZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 61 Administrativo SEC tercera Oral   de 
Bogotá, Rad   11001334306120180026300. 

113. JANER ANDRES PEREZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 18 Administrativo de 
Medellín, Rad  05001333301820180030100. 

114. MATEO PARRA QUINTERO Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 28 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333302820180029500. 

115. JAMER GENEY CASTILLO Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 31 Administrativo SEC tercera 
Oral de Bogotá, Rad 11001333603120180032100. 

116. MAURICIO MONSALVE M. Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 17 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333301720180029300. 

117. CATALINO JOSE NARVAEZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 35 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333303520180034700. 



118. LUIS EMILIO PALACIOS Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 33 Administrativo SEC tercera 
Oral de Bogotá, Rad 11001333603320180034400. 

119. ALVARO DE JESUS MUÑOZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 09 Administrativo de 
Medellín, Rad  05001333300920180032800. 

120. JOSE ARMANDO JIMENEZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 13 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333301320180028500. 

121. YEFERSON OSORIO HOLGUIN Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 04 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333300420180036300. 

122. DOIVAN ATENCIO VASQUEZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 62 Administrativo SEC 
tercera  Oral de Bogotá, Rad 11001334306220180036400. 

123. YOVANIS SIERRA MENDEZ Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 36 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333303620180045500. 

124. KEVIN ANDRES BARON Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 14 Administrativo de 
Medellín, Rad 05001333301420180038800. 

125. ELBER DAVID VARGAS Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 30 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333303020180038300. 

126. LUIS ANGEL MENESES Vs Ministerio de Defensa. Juzgado 19 Administrativo de Medellín, 
Rad 05001333301920180038800. 

127. FRANCISCO JOSE LAGARES.    2019-00235 Juzgado 62 Administrativo Bogotá 
128. JUAN CARLOS GOMEZ PEREZ. 2019-00307 Juzgado 58 Administrativo Bogotá 
129. HENDER MOSQUERA CUESTA. 2019-00234 Juzgado 65 Administrativo Bogotá 
130. MAURICIO ANDRES SUAREZ.    2020-00217 Juzgado 01 Administrativo Medellín 
131. EDISON DAVID RODRIGUEZ. 2020-00204 Juzgado 26 Administrativo Medellín 
132. JUAN DAVID POSADA.   2020-00222 Juzgado 28 Administrativo Medellín 
133. JUAN SEBASTIAN MAYO. 2019-00337 Juzgado 23 Administrativo Medellín 
134. JUAN ANDRES PADILLA. 2019-00213 Juzgado 17 Administrativo Medellín 
135. HECTOR FABIO FRANCO.   2019-00238 Juzgado 23 Administrativo Medellín 
136. ESTEBAN GALLEGO. 2019-00357 Juzgado 08 Administrativo Medellín 
137. YORZAN DE JESUS CHAVEZ.   2019-00333 Juzgado 23 Administrativo Medellín 
138. JORGE EUCEVIO MORALES. 2018-00478 Juzgado 23 Administrativo Medellín 
139. DORIAN GARCIA CEBALLOS 2020-00156 Juzgado 6 civil Municipal de oralidad 

Medellín 
140. JHON FREDY CASTRO BENAVIDES 2020-0064 Juzgado 24 Administrativo 

Madelin 
141. WILLIAM DE JESUS TEJADA PARRA 2019-00375-00 Juzgado 31 Administrativo Circuito 

Medellín 
142. OMAR DE JESUS MONTOYA 2019-00118 Juzgado 13 Administrativo circuito de Medellín 
143. DAVID MAURICIO CHICA MARTINEZ 05001310501720210003500 Juzgado 17 Laboral del 

circuito de Medellín 
144. CARLOS MARIO USUGA HERNANDEZ   05001333301220200026400 Juzgado 12 

Administrativo de Medellín 
145. OSNAIDER   ADOLFO DOMINGUEZ ALMARIO 050013333006202000149 Juzgado 6 

Administrativo oral de Medellín 
146. JESUS ANTONIO GARCIA VALENCIA 05001333303420190041400 Juzgado 34 

Administrativo oral de Medellín 
147. WILLIAM DE JESUS TEJADA PARRA 05001333303120190037500 Juzgado 031 

Administrativo de Medellín 
148. GUSTAVO   CARDONA CARDONA   05001333300420210018300 Juzgado 004 Administrativo 

de Medellín 
149. JUAN DAVID FRANCO MUÑETON 05001310301420200029000 Juzgado 014 del circuito de 

Medellín 



150. JUAN CAMILO MOSQUERA   IBARGUEN 05001333301220200030100 Juzgado 12 
Administrativo oral de Medellín 

151. MIGUEL ANTONION HERNANDEZ BUSTAMANTE 2019 -00035 Juzgado 65 Administrativo 
de Bogotá 

152. ODAIR ALBERTO PEREZ PUERTA 2018 -00450 Juzgado 28 de Medellín 
153. ALEXANDER   SIERRA LAVERDE    2020-00033 juzgado 16 de Medellín 
154. TOMAS ALBERTO MARTINEZ MIRANDA 11001 33 43 059 2019 00256 Juzgado 59 

Administrativo de Bogotá 
155. JHON ALEXANDER   ORTIZ CORTES 11001 33 43 059 2019 00308 Juzgado 59 Administrativo 

de Bogotá 
156. NESTOR ALFREDO GLORIA TAPIA 05001333301220210002800 Juzgado 12 Administrativo 

de Medellín 
157. DOIVAN ATENCIO VASQUEZ 2018-364 Juzgado 62 Administrativo de Bogotá 
158. MANUEL FAJARDO BALLESTEROS 2019-0254 Juzgado 65 Administrativo de 

Bogotá 
159. LEINER JOSE ARRIETA 2019-0327 Juzgado 65 Administrativo de Bogotá 
160. JULIO CESAR PINZON HERNANDEZ 2020-00063 Juzgado 14 Administrativo d e  Medellín. 
161. YAIRON ESNEIDER VALENCIA CORBOBA 050013333010200009500   Juzgado 1º 

administrativo de Medellín 
162. HERVIN ALONSO AVENDAÑO GONZALEZ 2019-0951 Juzgado 4 laboral Medellín 

Antioquia 
163. JAVIER NELSON VELEZ OSORIO 050043333010200009500 Juzgado 10 administrativo de  

Medellín 
164. HENDER MOSQUERA CUESTA   2019-00234 Juzgado 65 Administrativo de Bogotá. 
165. JUAN CAMILO PALACIOS CORDOBA 11001333603120200016500 Administrativo oral del 

circuito            de Bogotá sección tercera 
166. JOSE CRISTIAN MOSQUERA GARCIA 2019-00370 JUZGADO 31 Administrativo de Bogotá 
167. ANDRES   DAVID   CASTAÑO   MAPE   1101-33-43-063-2021-00158-00 Juzgado 63 

Administrativo de Bogotá sección tercera 
168. ALEX FABIAN ACEVEDO IZQUIERDO 10101334306020210010900 Juzgado 60 

administrativo del circuito judicial de Bogotá sección tercera 
169. YOHAN ESTEBAN DIAZ HERNANDEZ 2019.064 Juzgado 65 Administrativo de Bogotá 
170. EDWAR ELIAN RINCON VANEGAS. 2020.039 Juzgado 10 administrativo de Medellín 
171. DIDIER HAMINTON BENITEZ BENITEZ 2020.00014 Juzgado 61 administrativo de Bogotá 
172. ESNEIDER DOMINGO HERAZO GONZALEZ 2019.167 Juzgado 16 administrativo de     

Medellín 
173. JOSE MANUEL ESCORCIA PINEDA 2019_345 Juzgado 61 Administrativo de Bogotá 
174. JUAN DAVID ALVAREZ GIL 2019.225 Juzgado 14 administrativo de Medellín 
175. YORZAN DE JESUS CHAVEZ OSPINA 2019.333 Juzgado 2 de Medellín 
176. EDWIN ANTONIO RODRIGUEZ PALACIOS 2019.033 Juzgado 62 de Bogotá 
177. VICTOR JOSE SANABRIA BENITEZ 2019.505 Juzgado 16 de Medellín 
178. VICTOR AUGUSTO BELTRAN ESTRELLA 2020-313 Juzgado 22 de Medellín 
179. NEIVER DAVID ROJAS FUNEZ 2020-280 Juzgado 22 de Medellín 
180. YEISON ENRIQUE MARTINEZ BRAVO   2020-313 Juzgado22 de Medellín 
181. JHON JADER CUESTA MOSQUERA 2020-00058 Juzgado 60 administrativo de Bogotá 
182. JHAIR ALEXIS PUERTA PINEDA 2021.0069 Juzgado 22 administrativo de Medellín 
183. CARLOS ANDRES HERNANDEZ LOPEZ 201800076 Juzgado 34 de Medellín 
184. ADRIAN OSWALDO BUITRAGO GONZALEZ VS MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

11001334306220200021800 Juzgado 62º administrativo de Bogotá 



185. NICOLAS AUGUSTO PIRAGUA PINEDA VS MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO11001334306220190018300 Juzgado 62º administrativo de Bogotá 

186. CRISTIAN JULIÁN GÓMEZ MENDEZ VS MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
11001334306520190027400 juzgado 65º administrativo de Bogotá 

187. BRANDON VELÁSQUEZ MORALES VS MINDEFENSA-
POLICÍA11001333603620200025200 Juzgado 36º administrativo de Bogotá 

188. RONAL STIVEN URREA VS MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
11001333603720200024600  Juzgado 37º administrativo de Bogotá 

189. FRANK MEJÍA LOBO VS MINISTERIO DE DEFENSA-ARMADA 
11001334306620210004800 Juzgado 66º administrativo de Bogotá 

190. SEBASTIAN RAMIREZ CASTAÑO VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001334305920210007900 juzgado 59º administrativo de Bogotá 

191. MIGUEL ANGEL NUÑEZ MEZA VS MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICÍA 11001334306020210008100 Juzgado 60º administrativo   de 
Bogotá 

192. DEVIN VILLANUEVA ACOSTA VS MINISTERIO DE DEFENSA 
ARMADA 11001333603820210010500 Juzgado 38º administrativoBogotá 

193. JUAN DIEGO CARRANZA CARDONA VS MINISTERIO DE DEFENSA 
EJÉRCITO 11001333603220210016600 Juzgado 32º administrativo de Bogotá 

194. BRANDON EMILIO ROA COLLAZOS VS MINISTERIO DE DEFENSA 
ARMADA 11001334305920210014900 Juzgado 59º administrativo de Bogotá 

195. JHOLMER RODRÍGUEZ VARGAS VS MINISTERIO DE DEFENSA 
ARMADA 11001333603320210013900 Juzgado 33º administrativo de 
Bogotá 

196. KEVIN CASAS QUIMBAYO MINISTERIO DE JUSTICIA INPEC 
11001333603420210016100 Juzgado 34º administrativo de Bogotá 

197. JAIDER IPUANA EPINAYÚ VS MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 
11001333603820210022900    Juzgado 38º administrativo de Bogotá 

198. JORGE PEREZ MONTES VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001333603120210023200 Juzgado 31º administrativo de Bogotá 

199. JEISON DAVID RIOS ORDOÑEZ VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001333603320210035600 juzgado 33º administrativo de Bogotá 

200. PEDRO STEVENS ROJAS VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001334305820210028500 Juzgado 58º administrativo de Bogotá 

201. DIEGO ELIAS DAVID DAVID VS MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO 
11001334306120210033300 Juzgado 61º administrativo de Bogotá 

202. DEIVY FLORENTINO AYALA HUALPA VS MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO 
11001334306020220005400 juzgado 60º administrativo de Bogotá 

203. ADRIAN ORTEGA NIETO VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001334306620220007600 Juzgado 66º administrativo de Bogotá 

204. JOSÉ ALEJANDRO ESCOBAR OLAYA VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001334306220220006600 juzgado 62º administrativo de Bogotá 

205. DANIEL YECID CORTES AGUILERA VS MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 
11001334306420220008000 juzgado 64º administrativo de Bogotá 

206. JESUS DANIEL CESPEDES BARRERA Radicado 2020.00002JUZGADO 66 
administrativo de la sección  tercera de Bogotá  

207. WILSON DE JESUS PENAGOS SERNA radicado 2020-00099 juzgado 8 administrativo 
Medellín 

208 ESTEBAN GALLEGO VASQUEZ, radicado 2019-367juzgado 8 administrativo Medellín  

209 .KEVIN STIBEN BOTACHE, juzgado 14 administrativo oral del circuito de Medellín radicado                                                                 
0500133330142020000-3600 

210  JUAN CARLOS SALDAÑA BURGOS juzgado 18 administrativo de Medellín, radicado     
05001333301820200003000 

211  WILDERSON ALBERTO PALACIO MESA juzgado 3 administrativo de Medellín radicado 2020.00026 

212  OMAR ALEXIS OSORIO OQUENDO juzgado 32 administrativo radicado 2021-00106 

213  HECTOR FERNANDO FRANCO MENDOZA, juzgado primero administrativo de oralidad de turbo 

radicado 2022-00247-00  



214-ARNULFO RANGEL HOSTOS CASTRO juzgado 61 administrativo Bogotá radicado 2021-00207 
 CRISTHIAN ANDRES ESCOBAR juzgado 12 Medellín radicado 2021-173 
HECTOR HERNAN FERNANDEZ GALLEGO, Juzgado promiscuo del circuito de Segovia radicado 

0573631890012022 00202 
YEFERSON DE JESUS BADILLO BARON, Juzgado 66 administrativo de Bogotá, radicado164804-              

1100133430662021000920 
SEBASTIAN COLORADO BENITEZ, juzgado 32 administrativo de Medellín radicado 2021-117 
MAURICIO ANTONIO CIRO ÁVILA, Juzgado 11 administrativo de Medellín radicado 05001-33-33- 
011-2020- 00147-00 
220- EFRAIN MANUEL MOLINA SALGUERO, juzgado 35 administrativo   de Bogotá radi 
cado 1100133360352019-0000300 
221 MAURICIO ANDRES SUAREZ ROJO Juzgado primero administrativo de Medellín, radicado 2020- 
00217 
222 JAIRO ANDRES QUINTERO SEPULVEDA, juzgado segundo administrativo de turbo radicado  
2021-162 
223 NEIDER GUEVARA PEÑATE, juzgado 17 administrativo de Medellín radicado 2021-371 
224 WUALTER DE JESÚS RANGEL MELÉNDEZ Juzgado 33 administrativo de Medellín,  
radicado 2020-00036 
225 RAFAEL SANTOS VEGA POLO Juzgado administrativo de Bogotá radicado 2020-00180 
226 ANDRES ALFONSO ANICHIARICO ARTEAGA juzgado17 administrativo de Medellín  
radicado 2022-00034 
227 JOSE MARIO RIVERO OCHOA. Juzgado 26 administrativo de Medellín radicado 2020-156 
228 NEVINSON MORENO ASPRILLA, Juzgado 1 turbo radicado 2022-00602 
229 JHON FREDY FLOREZ FLOREZ Juzgado 9 administrativo de Medellín radicado 

05001333300920200000200 
230 EDWIN ANDRES MARIN ARIZA Juzgado 33 administrativo de Bogotá radicado 2021-00285 
231 IVAN ALEXANDER MORA ROCHA juzgado 12 administrativo Medellín radicado 00341 
232 JUAN ESTEBAN BUILES MORALES, Juzgado 8 administrativo de Medellín radicado  
05001333300820190051400 
233 DIOMEDES DE JESUS DIAZ SALAS Juzgado 61 administrativo de Bogotá radicado 2021-00191 
234 JHONATAN MUÑOZ TORRES  vs MINISTERIO DE DEFENSA Juzgado 35 administrativo de 

Medellín radicado  05001333300920210035000 
235 MEDARDO JOSE VILORIA RAMOS, juzgado 33 de Bogotá radicado 2021-226 
236 SANTIAGO ROLDAN CALLE juzgado 11 Medellín radicado 2019-216 
237 JORGE PATRICIO GUEVARA DIAZ, Juzgado 33 Bogotá radicado 2019-357 
238 RONNY RAFAEL ROCHA MENDEZ, juzgado 38 administrativo radicado 2021-00148 
239 MONICA ALEJANDRA ORTIZ PARRA, juzgado juez quinto (05) administrativo oral   
de Neiva radicado 41001-33-33-005-2020-00102-00 
240 BRAYAN ESTIVEN QUICENO ORREGO, juzgado administrativo 25 de Medellín. Radicado 025- 
2021-00365 
241 GERMAN DARIO RAMIREZ CUESTA, Juzgado 60 administrativo de Bogotá, radicado 2020-00057 
242 JHON CARLOS GUERRA SIBAJA, Juzgado 38 administrativo de Bogotá radicado 2019-346 
243 JESUS DAVID ESCALANTE, Juzgado 37 administrativo sección tercera de Bogotá radicado 

No.110013336037-2019-00351-00 
244-ANDRES FELIPE CASTAÑO TAMAYO, juzgado administrativo de Medellín, radicado 2021-00178  
245- RIGOBERTO LUCUMI-Juzgado3 laboral Cali valle del cauca radicado 2022-372 
246- FELIPE OCHOA CÁRDENAS- Juzgado Radicado: 050013105017 2022 00126 00 
247- ALBERTO ANTONIO MARTINEZ ZAPATA juzgado 2º del circuito civil de Medellín radicado. 

2019-00160   
248- JOSÉ DAVID OSORIO GOMEZ juzgado 15 laboral del circuito de Medellín radicado 2021-00271  
249- EBER ANTONIO MURILLO MURILLO, Juzgado administrativo de Medellín radicado 2021-00171 
250- MILCIADES JAIMES CARRANZA, Juzgado 63 de Bogotá radicado 2022-134 
251-JHON ANDERSON BORJA FLOREZ, juzgado 38 de Bogotá radicado 2021-00280 
252- JUAN ESTEBAN RESTREPO CASTAÑEDA Juzgado 36 Bogotá radicado 2020- 00107  
253- BRAYAN ALEXIS VANEGAS VANEGAS juzgado 24 de Medellín radicado 2022-00034 
254- DAYAN DAVID CUARTAS PADILLA juzgado 38 Bogotá radicado 2021-00136 
255-JOSÉ ANTONIO SOLANO CONTRERAS juzgado 30º de Medellín radicado 2020-00066 
256- JHON DEIBY LONDOÑO MEJIA juzgado 14 de Medellín radicado 2019-00362 
257- EDWIN JOSÉ AGAMEZ ÁVILA juzgado 63 Bogotá radicado 2022-0184  
258-LIDYS MARYORY GARCIA LOPEZ Juzgado décimo civil del circuito de oralidad de Medellín, 

radicado 202100373  



259-RAUL ALFONSO PACHON ALARCON, Juzgado noveno laboral del circuito de Bogotá, radicado 
2018-00600 

260- JOSÉ CARLOS QUIROZ MARTELO vs MINISTERIO DE DEFENSA juzgado 14                                       
administrativo Medellín radicado 2022-0147                                                                                                                         

        261- BREINER ANDRES GUEVARA VIVAS, juzgado 8 de Medellín radicado 2021-0169 
262- CESAR AUGUSTO MORENO PINZON, juzgado primero laboral de Bucaramanga, radicado 2022-
318 
263- BLANCA CENOBIA CASTAÑO MONTES, juzgado encargado juez 19 

laboral  radicado 05001310501920200007300 
264- MARIA OLGA HURTADO RESTREPO Juzgado 17 civil del circuito radicado 2021-00452-00( 

demandada  flota bernal ) 
265-HENRY SALAZAR MACHADO juzgado 17 civil del circuito de Medellín /demandada flota Bernal 

radicado 202100342-00 
266 -JHON JAIRO SANCHEZ ALVAREZ, vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 33 administrativo 

de Bogotá radicado 2022-00098 
267- OSCAR JULIAN ARRUBLA AGUDELO, vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado octavo de 

Medellín, radicado 2020-301 
268- ARLEY CAMILO HERAZO HERAZO vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 59 Bogotá 

radicado 2022-172 
269- JOSE DAVID VILLEGAS CASTILLO vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 28 de Medellín 

radicado 2022-00049 
270- CARLOS DAVID CHURON PEÑA vs MINISTERIO DE DEFENSA juzgado 16 de Medellín, 

radicado 2022-00118,  
271- LUIS FERNANDO MOSQUERA MOSQUERA  vs MINISTERIO DE DEFENSA  juzgado 8 de 

Medellín radicado 2021-308 
272- ARLEISON LÓPEZ ALDANA vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 20 de Medellín radicado nº 

2022-00016 
273- FARID JOSE CAAMAÑO ZAMBRANO vs MINISTERIO DE DEFENSA-Juzgado 33 Administrativo 

de Bogotá D.C. radicado nº 2022-01144 
274- SAMIR PADILLA HERNANDEZ vs MINISTERIO DE DEFENSA juzgado 15 administrativo de 

Medellín radicado 2020-000149 
275- JHOJAN DARNEY QUIROZ ECHEVERRY vs MINDEFENSA juzgado 12 de Medellín 

radicado2022-00125 
276- DEYDI ARLEY JARAMILLO TABARES VS HDI SEGUROS SA- responsabilidad civil, Juzgado 

3º civil del circuito de envigado radicado 052663103000320210035600 
277- JOSUE DAVID MARMOLEJO GUZMAN vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 59            
administrativo del circuito de Bogotá radicado 2022-00237  
278- DANIELA DEL VALLE MUNEVAR, juzgado 22 civil del circuito de Medellín /demandada flota Bernal 
radicado 05001 31 03 022 202100460-00 
279- LUCAS GABRIELPATIÑO ROJAS, Juzgado 65 Administrativo Sección Tercera – Bogotá, 
radicado 2021-00255 
280- YEILER DAVID ALTAMIRANDA SERPA, Juzgado 33 Administrativo Sección  

Tercera Bogotá, radicado 2022-00227 

281- JOEL ISAAC GORDILLO CRUZ juzgado 59administrativo de Bogotá, radicado 2022-00339 

282- BRAYAN DAVID GARABITO BANQUET; juzgado 37 administrativo Medellín ra 

dicado 2020-00287 

283- JAVIER ALBERTO URIBE MENA, juzgado 3 administrativo de Medellín radicado 2022-00057 

284- JUAN CARLOS MOSQUERA MOSQUERA juzgado administrativo 35 Medellín  

radicado 2022-00022 

285- CRISTIAN ANDRES CORDOBA MACHADO, juzgado 65 administrativo de Bogotá , radicado  

2021-00237 

286-LEONARDO FABIO GONZALEZ GARCIA, vs MINISTERIO DE DEFENSA Juzgado 63  

administrativo del circuito judicial de Bogotá sección tercera, radicado 11001-33-43-063-2022-00426-00 

287-GLORIA AMPARO MARTINEZ, Juzgado segundo administrativo del circuito de Ibague Tolima, 



radicado 73001-33-33-002-2022-00164-00 

288- DANIEL FELIPE BEJARANO HERNANDEZ, vs MINDEFENSA, juzgado 52 administrativo del  

circuito de Bogotá sección segunda. radicado 1101-33-42-052-2022-00355-00 

289- EZEQUIEL MATEO PICOT CORREA, vs MINDEFENSA, juzgado 15 administrativo de  

Medellín. radicado2020-00033 

290- ANDRES FELIPE BOHORQUEZ RAMIREZ, vs MINDEFENSA, juzgado 59 administrativo de  

Bogotá radicado 2021-212 

291- KEVEN STEVEN AGUDELO PEREZ,vs MINDEFENSA, Juzgado 35 administrativo de Medellín,  

radicado 2022-00237 

292- LUIS ANGEL MENESES ALVAREZ,vs MINDEFENSA, juzgado diecinueve administrativo  

oral del circuito de Medellín, radicado 05001 33 33 019 2018 003888 00 

291- GABRIEL JAIME CASTRILLON contra SURA ARL y SOFASA, juzgado trece laboral del circuito  

de Medellín con radicado 050013105013202100130-00 

292- BRANDON BEDOYA MUÑOZ VS MINDEFENSA, Juzgado 61 administrativo del circuito judicial 
de Bogotá, Radicado: 11001-3343-061-2022-00130-00 
293-MARIA ALEJANDRA HERRERA CORREA, juzgado 21 civil municipal de Medellín, radicado  

00184/2021 

294- LUZ DARY LOPERA MUÑOZ, juzgado veintiséis (26) laboral del circuito de Medellín, radicado  

05001-31-05-026-2023-00161-00  

295- SANTIAGO JIMENEZ GALLEGO vs MINDEFENSA, juzgado 63 administrativo de Bogotá, radicado 2022- 

00366 

296- ÉDISON ANDRÉS FLOREZ ZAPATA vs MINDEFENSA, juzgado 35 administrativo de Antioquia  

radicado O50013333035202200112 

297- ANDRES FELIPE ALVAREZ PATIÑO vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 18  

administrativo de Medellín, radicado 2022-0004 

298- GEISON ANDRES VELEZ ROJO vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 31 administrativo de  

Medellín, radicado 2021-00318. 

299-VIVIANA MARCELA SANCHEZ PIEDRAHITA (JUAN PABLO CANO SANCHEZ) juzgado  

décimo civil de circuito de oralidad, radicado 05001 31 03 010 2022 00407 00 

300- RAFAEL RICARDO FLOREZ RINCON VS PORVENIR, juzgado quinto laboral del circuito de  

Medellín, radicado 05001-3105-005-2019-00536-00 

301- MARIA TERESA DIOSA GOMEZ, juzgado 7 laboral de Medellín, radicado 2019-00379 

302- DAVID OSORIO GONZALEZ VS MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 13 administrativo de  

Medellín, radicado 2022-00065 

303- OSCAR ARLEDI ZIPAMOCHA BOGOTÁ VS MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 16  

administrativo de Medellín, radicado 2021-0246 

304- JUAN FERNANDO PEÑA GOMEZ VS MINISTERIO DE DEFENSA, Juzgado 7 administrativo  

Medellín radicado 2021-0206 

305- FREDYS ANDRES MARTINEZ MORA VS MINISTERIO DE DEFENSA, Juzgado 33  

administrativo de Medellín radicado 2022-0141  

306-FABIAN CRISANTO TAVERA VS MINISTERIO DE DEFENSA, Juzgado 33 administrativo  

Medellín radicado 2021-0233  

307- NESTOR LEONEL LUGO GAMBOA VS MINITERIO DE DEFENSA, juzgado 35 administrativo  



de Bogotá, radicado 2021-00267 

308- DERIK GIL RESTREPO vs MINISTERIO DE DEFENSA, juzgado 35 administrativo de Bogotá 2021- 

00378. 

309- DEISY BERRIO AGUIRRE Juzgado 20 administrativo del circuito de Medellín radicado  

0500133330202022000019 00 

310- HENRY DE JESUS MOSQUERA ZAPATA VS MINDEFENSA, Juzgado 60 Administrativo  

Sección Tercera – Bogotá, radicado 11001334306020220013400 

311-YOINER DE JESUS GUERRERO ROJAS VS MINDEFENSA; juzgado 33 administrativo de  

Bogotá, radicado 2022-00365 

312- YORDAN LONDOÑO MELGUIZO VS MINDEFENSA, juzgado 19 administrativo de Medellín.  

radicado 2021-00195 

313-JOSE MIGUEL GUZMAN PASTRANA VS MINDEFENSA, juzgado 19 administrativo de Medellín.  

radicado 2021-00352 

314-LUIS ORLANDO MEJIA ZABALA VS COLPENSIONES, juzgado 15 laboral del circuito radicado  

2023-16 

315- ADRIEL MATEO ISAZA MARIN VS MINDEFENSA, juzgado 63 administrativo de Bogotá, radicado 

11001-33-43-063-2022-00451-00 

316-JORGE DANIEL FERREIRA GRANADOS VS AFP PROTECCION Y SURA, juzgado 27 laboral 

del circuito de Medellín, radicado 05001310502020200022500 

317- ADRIAN DORIA HOYOS, vs MINDEFENSA, juzgado 36 administrativo de Bogotá, radicado 2022- 

00118 

318- JUAN PABLO MENDEZ OSORNO  VS MINDEFENSA, juzgado 02 administrativo de  

MEDELLIN, radicado 2022-00016 

319- WILLINGTON CHAVEZ VIDES VS MINDEFENSA, Juzgado 4 administrativo de Medellín,  

radicado 2022-00071 

320-MARIA DEL SOCORRO LOPERA TOBON (ORLANDO DE JESUS BEDOYA CARDONA) VS 

COLPENSIONES, juzgado 25 laboral de Medellín, radicado 05001310502520210022300  

321-JOSE ANTONIO SANCHEZ ESPINEL VS COLPENSIONES, juzgado veintidós laboral del circuito  

del distrito judicial de Bogotá d.c. radicado 110013105-022-2019-00019-00 

322- ELBER YULIAN MARTINEZ MARTINEZ vs MINDEFENSA,Juzgado 62 administrativo circuito 
judicial de Bogotá sección tercera, radicado 110013343 062 2022 00106 00 
323-DEISY BERRIO AGUIRRE VS MUNICIPIO DE RIONEGRO. juzgado 20 administrativo de 
Medellín, radicado 05001333302020200001900 
324- DANNY ALEXANDER RODRIGUEZ SAENZ VS MINDEFENSA, juzgado 63 administrativo de 
Bogotá radicado 2023-00021 
325- JULIAN ESTIVEN YEPES ESPINOSA VS MINDEFENSA, juzgado 38 administrativo de Bogotá, 
radicado 110013336038202100279-00  
326- FILIBERTO JUNIOR BOHORQUEZ ACEVEDO  VS MINDEFENSA, juzgado 35 administrativo de 
Bogotá, radicado 1100133360352021-0029600 
327- KEVIN MARTINEZ GAVIRIA  VS MINDEFENSA, Juzgado 33 administrativo de Bogotá 
radicado202-290 
328- LUIS DANIEL MARTINEZ VS MINDEFENSA,Juzgado 35 administrativo de Bogotá radicado 
2021-00356 
329- YEISON ANDREY QUINTERO GIL VS MINDEFENSA juzgado 28 administrativo de Medellín, 
radicado 2020-00081 
330- JHOAN ESTIBEN DIEZ QUINTERO VS MINDEFENSA, juzgado 26 administrativo de Medellín, 
rad. 2021-00336 



330- SEBASTIAN RIVERA LEAL VS MINDEFENSA, juzgado 61 administrativo de Bogotá radicado 
2022-00136 
331-CARLOS ANIBAL SANCHEZ BEDOYA VS MINDEFENSA, juzgado 7 administrativo de 
Medellín radicado 2022-00034 
332- BRAYAN DAVID SIMANCAS MORENO VS MINDEFENSA, juzgado 59 administrativo de 
Bogotá radicado 2023-00033 
333-ARGELIO MIGUEL JARABA OROZCOVS MINDEFENSA, juzgado 33 administrativo de bogotá 
d.c, radicado 2022-0367 
334- JUAN ESTEBAN MENDEZ VERTEL VS MINDEFENSA, juzgado 63 de Bogotá, radicado 2023-
00053 
335-JADER MARIANO OSPINA GOMEZ VS MINDEFENSA, juzgado 35 de Bogotá radicado 2022-
00073 
336- CARLOS DANIEL ADARVE TAMAYO VS MINDEFENSA, Juzgado 35 administrativo del circuito 
judicial de Bogotá sección tercera, radicado 1100103336003502022000215 00 
337-ALEXANDER HURTADO CHAVERRA VS MINDEFENSA; juzgado 63 administrativo de Bogotá, 
radicado 2023-00039  
338-SIMON MUÑOZ GRANADOS  VS MINDEFENSA; juzgado 63 administrativo de Bogotá, radicado 
2023-00030  
339- EDGAR PEREZ HERNANDEZ  VS MINDEFENSA; juzgado 9 administrativo de Medellín, 
radicado 05001333300920210028900 
340-CONSUELO DEL SOCORRO CALLE CANO VS JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, 
juzgado primero laboral del circuito de Medellín, radicado 2021-00220 
341-WALTER  ADOLFO ORTIZ ORTIZ VS POSITIVAJUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN RADICADO 2023-00023 
342-ESTELA HERRERA PEÑA VS SOFASA Y SURAMERICANA, juzgado 25 laboral del circuito de 
Medellín radicado 050013105025202100016000 
343-SANTIAGO TORO ARBOLEDA VS MINDEFENSA juzgado 59 Administrativo del Circuito de 
Bogotá, en proceso de radicado 11001 33 43 059 2020 00130 00 
344- ÁLVARO MANUEL MUÑOZ JIMÉNEZ VS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO 
NACIONAL juzgado 61 administrativo de la ciudad de Bogotá radicado 11001-3343-061-2022-00161-00 
345-SANTIAGO ARDILA GARCIA, VS MINDEFENSA, juzgado 61 administrativo de bogota, radicado 
2023-00011 
346- JUAN DAVID POSADA RESTREPO VS MINDEFENSA juzgado 28 administrativo de medellin 
radicado 2020-00222 
347- HECTOR DANIEL PADILLA MORALES VS MINDEFENSA, juzgado 65 administrativo de 
Bogotá, radicado 2021-212 
348- GIOVANNI JARAMILLO FRANCO-VS COLPENSIONES Y OTRO, juzgado primero laboral del 
circuito de Pereira, radicado 66001-31-05-001-2013-00547-00 
349- JHON HARLAN GONZALEZ SEPULVEDA VS MINDEFENSA, Juzgado 63 administrativo de 
Bogotá. Radicado 11001-33-43-063-2023– 00123-00  
350- NUBIA DEL SOCORRO QUINTERO MARTINEZ VS JUNTAS REGIONAL Y NACIONAL, 
juzgado laborales de Medellín, despacho 027 del circuito laboral juez encargado 27 laboral, radicado 
005001310501120200041800 
351- DIEGO ALEXANDER TEHERAN LOPEZ VS MINDEFENSA, Juzgado 33 administrativo de 
Bogotá radicado 2023-182 
352- HEIVER STIVEN QUITAN SUATERNA VS MINDEFENSA, juzgado 7 
administrativo de Medellín radicado 2022-00101 
353- YAIR ANDRES GARCIA BUSTAMANTE VS MINDEFENSA, juzgado 33 
administrativo de Bogotá radicado 2023-00198 
354- AHIMAR DE JESUS BUENO PADILLA VS MINDEFENSA, juzgado 61 
administrativo de Bogotá radicado 2022-00167 
355- JESUS DAVID MARTINEZ AVILA VS MINDEFENSA, juzgado 2 administrativo de 
Medellín radicado 2021-00385 
356- ELKIN ENRIQUE SANCHEZ ALEMAN VS MINDEFENSA, juzgado 38 
administrativo de Bogotá radicado 2022-00127 
ESTIVE SMITH VERGARA MEJIA VS MINDEFENSA, juzgado 33 administraativo de 
bogota radicado 2023-00060 

 



 

6-No he rendido dictámenes anteriores para a la señora: MARIA LUZ ALBA PANESSO HERNANDEZ 
7 -contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 
50 
 
8 y 9 -Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 
aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio: 

Los métodos, exámenes y demás elementos necesarios para la realización del dictamen, son los mismos 
aceptados por la ciencia médica especializada y que he utilizado en los anteriores dictámenes. El fundamento de 
este dictamen fue verificado personalmente en información documentada expedida por las autoridades e 
instituciones pertinentes y legalmente obtenida. 
 
10- Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen. 
- La valoración de pérdida de capacidad laboral realiza según los establecidos el decreto 1507de agosto 14 de 
2014 manual único para la calificación de la perdida de la capacidad laboral y ocupacional en el territorio 
colombiano. 

-examen médico laboral realizado en marzo 11 de 2024 el consultorio 112 del edificio furatena  

(carrera 47N.º 50-24) Medellín Antioquia 

-historia clínica resumida en el concepto medico laboral 

Cordialmente 

 

 
GILBERTO FERNANDO VARGAS QUINTANA 
C.C No. 19.365.092 
Registro medico4852/92   
T.P 01 4852/1992 



Medellín 

 

Señ or(a) 
MARIA LUZ ALBA PANESSO HERNANDEZ 

E.S.D. 

 

Asunto: dictamen pericial pérdida de capacidad laboral. 

GILBERTO FERNANDO VARGAS QUINTANA, identificado con cédula de ciudadanía 19.365.092, 

actuando como perito designado para emitir un dictamen pericial sobre pérdida de capacidad laboral. 

Me permito realizar las siguientes declaraciones que se entienden rendidas bajo juramento con la firma 

al pie del mismo, en virtud del artículo 226 del Código General del Proceso. 

DECLARACIONES: 

PRIMERA: que no me encuentro incurso(a) en causal de impedimento para actuar como perito en el 

respectivo proceso (inciso 4 del art. 226 del CGP), ni tampoco estoy incurso(a) en ninguna de las causales 

del artículo 50 del CGP (numeral 7 del art. 226). 

SEGUNDA: que acepto el régimen jurídico de responsabilidad de los auxiliares de la justicia y cuento con 

los conocimientos necesarios para rendir el dictamen, de conformidad con la experiencia y títulos 

profesionales que se anexan a esta declaración, los cuales dan cuenta de mi trayectoria profesional y 

los títulos académicos que me habilitan para rendir la experticia (incisos cuarto y sexto-numeral 3- del 

art. 226 del CGP). 

TERCERA: que he actuado leal y fielmente en el desempeño de mi labor, con objetividad e imparcialidad, 

tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio 

a cualquiera de las partes y, asimismo, que mi opinión profesional es independiente y corresponde a mi 

real convicción profesional (inciso cuarto del artículo 226 del CGP). 

CUARTA: los documentos con base en los cuales se rindió el dictamen se encuentran relacionados y 

anexos al dictamen. Estos fueron verificados personalmente (numeral 10 del art. 226) 

QUINTA: los métodos empleados y los fundamentos técnicos para llegar a las conclusiones de la 

experticia se encuentran descritos y explicados en el cuerpo del dictamen (Inciso quinto del art. 226 del 

CGP). 

SEXTA: no he realizado publicaciones durante los últimos diez años. *Numeral 4 del art. 226 del CGP 

SÉPTIMA: la lista de casos en los que he sido designado como perito o en los que he participado en la 

elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años se encuentran relacionados en los 

documentos anexos al dictamen. 

*Numeral 5 del artículo 226 del CGP 

OCTAVA: sobre los demandantes y el apoderado Daniel Eduardo Robledo Orrego me permito declarar 

que no he rendido experticias anteriores.  

*Numeral 6 del artículo 226 del CGP 

NOVENA: el dictamen que acompaña a esta declaración, respecto a los exámenes, métodos, experimentos 

e investigaciones empleados, no se diferencia respecto a peritajes rendidos en anteriores procesos 

(numeral 8 del art. 226 del CGP). 



DÉCIMA: que el dictamen que acompaña a esta declaración, respecto a los exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones empleados, no son diferentes a los que se utilizan en el ejercicio regular 

de la profesión (numeral 9 del art. 226 del CGP) 

 

 

 

____________________________________ 

G. Fernando Vargas Quintana 

Perito 

Médico Especialista en Salud Ocupacional 

Licencia en Salud Ocupacional S2019060432510 

Registro Médico 4852/92 

Ex Miembro de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Dirección: Carrera 47. No. 50-24, Oficina 112, Edificio Furatena Medellín 

Dirección electrónica para ubicación:  fervar19@live.com  
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Datos del Emisor
Razón Social/Nombre:
MUNDIAL DE REPUESTOS DE MOTOS S.A.S.
CC/NIT: 811044788-6
Actividad Económica: 4541
Responsabilidad: No aplica – Otros / Impuesto sobre las ventas - IVA
Dirección:
CL 38 # 52 - 30-ANTIOQUIA-MEDELLIN-CO
Teléfonos: 2324513
E-mail: impuestos@mundimotos.com.co

Datos del Adquiriente
Razón Social/Nombre:
MARIA ALBA HERNANDEZ
CC/NIT: 32257876
Actividad Económica: 0081
Dirección:
-ANTIOQUIA-BAYADERA (MEDELLIN)-CO
Teléfonos:
E-mail: veropanesso1968@gmail.com

Factura Electronica de Venta
051V69161

2024-02-29 11:51:42-05:00

2024-02-29

08:58:28

VENDEDOR. 73 - DIEGO ALEJANDRO

2024-03-01

Nº.Resolución: 18764047993537 Prefijo: 051V Consecutivo: 28867 hasta 358358 2023-04-24 2024-10-24Fecha Vigencia 18 MesesHasta

# Código Cant. U.M Descripción Valor Unitario V. % Impto Desct.° Valor Total

1 T53205-LBA8-
C10-N1P

1.00 UND CARENAJE FAROLA ACTIV SIN PINTAR 93,950.00 IVA 19.00 17,850.00 0.0 111,800.00

2 T33100-LBA8-
C10

1.00 UND FAROLA ACTIV 110 196,681.00 IVA 19.00 37,369.00 0.0 234,050.00

3 T53166-KFA1-
C00

1.00 UND MANILAR LH ACTIVE 13,151.00 IVA 19.00 2,499.00 0.0 15,650.00

4 T53140-KHC4-
C00

1.00 UND CARRETEL ACELERADOR ACTIVE 23,067.00 IVA 19.00 4,383.00 0.0 27,450.00

5 T61100-LBA8-
900

1.00 UND GUARDABARRO FR FR ACTIV SC 86,975.00 IVA 19.00 16,525.00 0.0 103,500.00

6 T64301-LBA8-
306-A80

1.00 UND CARENAJE FR ACTIV NEGRO/GRIS 299,160.00 IVA 19.00 56,840.00 0.0 356,000.00

7 T80152-LBA8-
C10

1.00 UND TAPA CENTRAL CHASIS ACTIV SC 23,697.00 IVA 19.00 4,503.00 0.0 28,200.00

8 T83610-LBA8-
C10

1.00 UND TAPA LH ACTIV SC 45,882.00 IVA 19.00 8,718.00 0.0 54,600.00

9 T83510-LBA8-
C10

1.00 UND TAPA RH ACTIV SC 45,462.00 IVA 19.00 8,638.00 0.0 54,100.00

10 T83750-LBA8-
C10

1.00 UND TAPA CENTRAL RR ACTIV SC 22,017.00 IVA 19.00 4,183.00 0.0 26,200.00

11 T83600-LBA8-
C10

1.00 UND TAPA RR/LH ACTIV110SC 144,034.00 IVA 19.00 27,366.00 0.0 171,400.00

12 T83500-LBA8-
C10-N8P

1.00 UND TAPA RR RH ACTIVSC 126,050.00 IVA 19.00 23,950.00 0.0 150,000.00

SUBTOTAL: 1,120,126.00
Base Imponible: 1,120,126.00

IVA 212,824.00
TOTAL: 1,332,950.00

Impuestos

Total Items 12

Tipo Monto Base Total
IVA:
19.00%

1,120,126.00 212,824.00

TOTAL en letras:  millon trescientos treinta mil ciento veintiseis con cero COP

Totales

Medios de Pago
Forma de Pago Medio de Pago Fecha de Vencimiento Número de Referencia

Contado Consiganción bancaria 2024-02-29 32257876

Orden de Compra / Pedido
Pedido Código Cliente Número

970732 32257876 970732

Nota
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Documento Generado por MUNDIAL DE REPUESTOS DE MOTOS S.A.S. Nit 811044788 Powered by www.facturalo.com.co

Responsables de Iva - No Somos Autorretenedores - No Somos Grandes Contribuyentes
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 14:45:20
Recibo No. AA23449102

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2344910265589



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA
Nit:                 860026182 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015517
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá (1).




Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
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el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1982/2014-
00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-
00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-
00543 de: Olimpo Díaz
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Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-
00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante  Oficio No. J9cc-
00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-
civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-
00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-
00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
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10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-
00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-
2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-
00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-
00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-
00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-
242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-
00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.





Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
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Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-
00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-
00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-
00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción



Página 7 de 45












Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 14:45:20
Recibo No. AA23449102

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2344910265589



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-
00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-
00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
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Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-
00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-
03-
001-2021-00030-
00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.


Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-
00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.


Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-
00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.
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Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-
00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-
00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de



Página 10 de 45












Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 14:45:20
Recibo No. AA23449102

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2344910265589



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-
00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.


Mediante  Oficio No. O-
257 del 27 de abril de 2022, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  Montería (Cordoba), inscrito el 24 de Octubre de
2022  con  el No. 00200725 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 230013103002-2022-00063-
00
de  Yorledys  Isabel  Sibaja  Velásquez  C.C.  1.064.312.237  y otros,
contra  Luz  Marina  Cogollo Ortega C.C. 34.963.691, Saul Miguel Pérez
Sánchez C.C. 6.661.408 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.
00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
1100140030-32-2021-01022-
00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
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endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312
                  Posada
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562
                  Paredes Garcia
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041
                  Colmenares Spence
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107
                  Salgar


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054
                  Rueda
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934
                  Cifuentes
Cuarto Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736
Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346
                  Murgueitio


Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054
                  Rueda


Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042


Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041
                  Colmenares Spence


Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312
                  Posada


Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562
                  Paredes Garcia




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934
                  Cifuentes


Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171


Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107
                  Salgar




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346
                  Murgueitio


Por  Acta No. 133 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 2023 con el No.
02920360 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.   No.  16645869  T.P.
Principal         Pulido                    No. 19555-T


Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352479 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Suplente          Mendivelso                No. 79160-T





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.


Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
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en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
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de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
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cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
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procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
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sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
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Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
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conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
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interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
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para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.


Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
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No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.


Por  Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 22
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  24  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.


Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
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judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
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registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
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tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.


Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
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total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
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ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;
(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.


Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
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referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
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extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del  orden nacional, departamental y municipal. Confiere poder general
a  Daniel  Leandro  Tamayo  Londoño  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.152.434.684  y  a  Beatriz  Elena  Lopez  Bermudez
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.818.990, para que en
nombre  y representación de la sociedad realicen los siguientes actos:
(A)  objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
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cualquier   persona.   (B)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes  quejas  y  requerimientos  presentados  por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  Confiere  poder  general  a Nilton Fernando Cerquera Vargas
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.256.431,  Dayana
Carolina  Reatiga  Pulido  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.032.460.534,  para  que  en  nombre  y representación de la sociedad
realicen  los  siguientes  actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones
de  los  vehículos declarados pérdida total que se encuentran a nombre
de  la  compañía  y  (B)  firmar  trámites  relacionados con vehículos
declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
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Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  ,  con  el No.  del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  Luz Angela Duarte
Acero,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 23.490.813, y a
Maria  Constanza Ortega Rey, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir,   conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente  mandato.
Confieren  poder general a Juan Camilo Torres Lozano, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.032.406.823,  para  que en nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes: (A) Representar
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con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   Corte  Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien sea
como    demandantes,    demandas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores;  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
publico  de orden nacional, departamental o municipal; (C) Atender los
requerimientos   y   notificaciones   provenientes   la  Dirección  de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
asi  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos
ordinarios,  tales  como  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar
a   las  sociedades  en  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias  de
asambleas  generales  de  accionistas o juntas de socios en sociedades
de  que  esta  sea acconista o socia y otorgar poderes en nombre de la
sociedad   para   la   asistencia  de  otros  representantes  a  tales
reuniones,  cuando sea el caso; (E) Realizar las gestiones siguientes,
con  amplias  facultades  de representación: notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante
cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer  a  las  sociedades;  (F)  Objetar  las  reclamaciones que
presentenlos  asegurados  y clientes a las sociedades poderdantes; (G)
Otorgar  poderes  especiales  en nombre de las citadas sociedades; (H)
firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  tramite  de  los  mismos;  (I) Firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que esten a
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cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) Igualmente queda facultado
expresamente  para  desisitir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
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judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.




Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
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1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX
D.C.
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E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX
29 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.725.052.544.061
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
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el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Medellín, marzo de 2024. 
 
 
Señores: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Bogotá D.C. – Cundinamarca.  
 
REFERENCIA. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL. 
ASUNTO.  RECLAMACIÓN DIRECTA.  
RECLAMANTE. MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ y otros.  
RECLAMADOS.  ALLIANZ SEGUROS S.A. y otra. 
. 
 
Todos los documentos referenciados como prueba se encuentran en la plataforma Google 
Drive, a través del siguiente link de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1SZt8ULR61jhmITDZ4pmS9j7kPGPXEuYw?usp=sh
aring  
 
 
 
 
 
Cordialmente,  

 
______________________________ 
JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ 
CC. 1.017.135.178 
T.P. 301.509 del C.S. de la J.  

https://drive.google.com/drive/folders/1SZt8ULR61jhmITDZ4pmS9j7kPGPXEuYw?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SZt8ULR61jhmITDZ4pmS9j7kPGPXEuYw?usp=sharing
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